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SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación
Concesión de Agua Publica s 50.-
R em ate A d m in is tra tiv o s 60.-
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SECCION JU D IC IA L
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S 50 .-

SECCION C O M ER C IA L
Avisos C om erciales S 60 .-
A sam bleas C o m erc ia les S 40 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les S 35 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25 .-
Avisos G en era les S 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

H - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Página Web S 250.- S 150.-
B oletín Oficial Im preso  y página Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 meses M ás de 6 meses

B oletines O ficiales S 5.- S 7.-

S ep a ra tas  y Ediciones Especiales
.Meno* de 
14)0 pií|>.

Dc 10» u
201) púj>.

Más tic 
200

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 SZ-

V - COPIAS D1GITAL1ZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s oao S I-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5-

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las dirás se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales »valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salla, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2745

¡M inisterio de G o b ie rn o  

Expte. N° 231-130.274/13

V ISTO  el C onvenio M arco celebrado entre el M i
nisterio de G obierno y el Com ando de la Vta. Brigada 
de M ontaña "Gral. M anuel Belgrano"; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el C onvenio suscripto, tiene por objeto facili
tar el uso de vehículos de propiedad del Estado N acio
nal, por m edio del Com ando de la Vtá. Brigada de M on
taña "Gral. M anuel Belgrano". al M inisterio de G obier
no a fin de que este últim o provea de garrafas a distintos 
sectores de la Ciudad de Salta, en el m arco del Programa 
N acional "G arrafas para Todos";

Q ue del convenio surge que se  han estipulado, el 
período de vigencia del convenio, los días y horas de 
apoyo de los vehículos m ilitares, el destino  exclusivo 
del uso de los vehículos para la distribución de las garra
fas, la form a y el personal autorizado a ello. Asim ism o, 
el M inisterio se com prom ete a financiar el recorrido del 
vehículo, solventar los gastos y aportar el personal ca
pacitado para la carga y descarga según se especifica en 
la cláusula 4o del convenio;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el Convenio M arco cele
brado entre el M inisterio de G obierno de la Provincia 
de Salta y el Com ando de la Vta. Brigada de M ontaña 
"Gral. M anuel Belgrano", el que com o A nexo form a 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
den tem ente  se im putará a la partida  p resupuestaria  
051011000100.413500 - Servicios no Personales - Ser
vicios C om erciales Financieros (UC Secretaría de De

fensa al Consum idor) y 051011000200.413500 - Servi
cios no Personales - Servicios C om erciales y F inancie
ros (UC Secretaría de Defensa al Consum idor). E jerci
cio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Simón Padrós 

V ER A N EX O

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2746

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 226-182.584/13

V IS T O  el C o n v e n io  U n ico  d e  C o la b o ra c ió n  
suscripto el 10 de Diciem bre de 2010 entre el G obierno 
N acional, a través de la Subsecretaría  de R ecursos 
Hídricos, dependiente de la Secretaría de Obras Públi
cas del M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios y la Provincia de Salta, para la eje
cución de la obra denom inada: "D esagües Pluviales en 
M etán - Canal M etán II - Departam ento M etán Pro
vincia de Salta"; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del m encionado convenio las partes 
asum ieron distintos com prom isos, entre ellos, el dise
ño de la obra, la contratación, ejecución, inspección y 
posterior operación y m antenim iento y los gastos por 
indem nizaciones por eventuales expropiaciones, cons
titu c ió n  de se rv id u m b res o p erm isos de paso  que 
correspondieren, están a cargo de la Provincia. Por su 
parte, la Subsecretaría de Recursos Hídricos se com 
prom etió a gestionar el financiam iento con recursos de 
la N ación hasta un m onto determ inado y a supervisar el 
avance de los trabajos;

Que en el orden nacional, el citado convenio fue 
aprobado por la Secretaría de O bras Públicas m ediante 
R esolución N ° 1.201 del 29 de Julio de 2013, acordán
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dose el financiam iento necesario a  los fines de la ejecu
ción de la obra;

Que en razón de la finalidad pública del objeto del 
aludido convenio, procede igualm ente form alizar su 
aprobación en estajurisdicción;

Que las actuaciones cuentan con el respectivo aná
lisis jurídico;

Por ello, y en ejercicio de la potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la C onstitución Provincial y la 
Ley N° 7.694,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase  el Convenio Único de C o
laboración suscripto el 10 de D iciem bre de 2010 entre 
el G obierno N acional, a través de la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del M inisterio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios y la P rovincia de Salta, para la 
ejecución de la obra denom inada: "D esagües Pluviales 
en M etan - C anal M etán II - D epartam ento  M etán 
Provincia de Salta", cuya copia certificada en Anexo 
form a parte del presente decreto.

Art. 2° - A utorízase al M inisterio  de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos a  realizar las incor
p o ra c io n es , re e s tru c tu ra c io n e s , m o d ific ac io n e s  o 
reasignaciones presupuestarias que resulten necesarias 
a efectos del cum plim iento del convenio aprobado por 
el artículo precedente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2752

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. N os 11-93.427/13 Cpde. 1, 125-20.414 Cpde. 
1031/13, 121-99.656 Cpde. 1027/13,140-7.087 Cpde.

1001/13, 366-124.039/13 Cpde. 1, 321-90.963 Cpde. 
2/13, 11-93.427/13 Cpde. 5, 125-92.316 Cpde. 34/13, 
125-64.945 Cpde. 2 9 /1 3 ,125-72.040C pde.24/13, 125- 
146.983/13 Cpde. 1 y 366-156.766/13 Cpde. 1

VISTO la Ley N° 7.691 prom ulgada por Decreto 
N° 4 .934/11, y el Decreto N° 817/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la m encionada ley de referencia se 
creó el Fondo denom inado "Reparación H istórica del 
N orte de la Provincia de Salta", cuyo objetivo es el 
financiam iento del Plan de O bras destinado a los D e
partam entos productores de hidrocarburos en la zona 
norte de nuestra Provincia;

Que a  este efecto, a través del Decreto N° 817/12, el 
Poder Ejecutivo dispuso la em isión de los títu los de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denom inado "Reparación H istórica del N orte de 
la Provincia de Salta";

Q ue de acuerdo  a lo estab lec ido  en el a rtícu lo  8o 
de la Ley N° 7.691 y artícu los 19 y 20 de la Ley N° 
7 .692, se procedió  a incorporar por D ecreto  N° 2.693 
del 28 .08 .12  la sum a de S 807 .515 .709 ,53  (Pesos 
ochocien tos siete  m illones q u in ien tos qu ince  m il se
tec ien to s nueve con c incuen ta  y tres cen tav o s) al 
P resupuesto  E jercic io  2 .012, p roven ien te  de la co lo 
cación  de T ítu los de D euda en el M ercado In terna
cional, en las p a rtid as pertinen tes de recu rsos por 
rubro  y  gastos po r objeto;

Q ue en tal opo rtu n id ad , y una vez cu b ie rto s  los 
g asto s de em isión  del títu lo , q uedó  un rem an en te  de 
S 7 9 3 .0 0 2 .1 1 6 ,7 9  (P esos se tec ien to s  n o v en ta  y tres 
m illo n es dos m il c ien to  d iec isé is  con  se ten ta  y n u e 
ve cen tav o s) que tien e  com o d estin o  la rea lizac ió n  
de las c itad as obras, im porte  al que se le van  ad ic io 
nando  los in te reses que  gen eran  e sto s recu rso s  f i
nancieros;

Que parte de estos fondos se aplicaron a  obras eje
cutadas en el Ejercicio 2.012, y el remanente, conjunta
m ente con los intereses que se van percibiendo, se irán 
incorporando presupuestariam ente en función de los 
requerim ientos de partidas que realicen los organism os 
ejecutores de este plan de obras;

Que el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley N° 
7 .7 6 0  f a c u l ta  al P o d e r  E je c u tiv o  a  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el excedente que se produzca en
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la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras, com o así tam bién los ingresos que se pro
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del m ism o por conceptos y/o importes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la ley 
de presupuesto ejercicio 2.013, procediendo a am pliar 
en iguales m ontos las partidas de gastos y/o aplicacio
nes financieras que correspondan;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.760, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias de R ecursos por Rubro y G astos por 
Objeto, efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de 
A dm inistración  C entra l, por un im porte total de S 
13.637.875,34 (Pesos trece m illones seiscientos treinta 
y siete mil ochocientos setenta y cinco con treinta y 
cuatro centavos), según detalle obrante en Anexos I y II 
de este decreto.

Art. 2° - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
13.06.13, 2 5 .06 .13 , 0 1 .0 7 .1 3 , 0 4 .07 .13 , 08 .07 .13 ,
16.07.13, 17.07.13, 18.07.13 y 30.07.13 - Batch. N os 
5 5 19542 , 5532802 , 5 5 3 2914 , 5543676 , 5543709 , 
5552884 , 5558889 , 5 5 7 4906 , 5574917 , 5576238 , 
5578369 y 5595551, que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos Io del presente 
instrum ento.

Art. 3o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2753 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N ° 4 7 -1 7 9 .18 6 /13

VISTO el C onvenio VIE N ° 372/13, suscripto en
tre el M inisterio de Educación de la N ación y el M inis
terio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia 
de Salta, en fecha 26 de Abril de 2013; y

CO N SID ERA N D O :

Que dicho C onvenio tiene com o finalidad estable
cer lazos de colaboración entre el M inisterio de Educa
ción de laN ación y el M inisterio de Educación, Ciencia 
y T e c n o lo g ía  de la P ro v in c ia  de S a lta , p a ra  la 
implementación de las actividades relativas a  las accio
nes del Relevam iento Anual de Inform ación, sus accio
nes prelim inares y sucedáneas para los años 2013,2014 
y 2015;

Que las partes acuerdan que suscribirán planes de 
trabajo específicos en Actas C om plem entarias al pre
sente Convenio, donde se indicarán los objetivos parti
culares, cronogram as de ejecución, responsabilidades 
mutuas, resultados, plazos y fondos y dem ás cuestio
nes adicionales;

Q ue corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio M E N ° 372/ 
13, suscripto entre el M inisterio de Educación de la 
N ación y el M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía de la Provincia de Salta, en fecha 26 de A bril de 
2013, el que com o Anexo form a parte integrante del 
presente.

A rt. 2o - El p re se n te  D e c re to  se rá  re fre n d a d o  
p o r  el S e ñ o r M in is tro  de E d u ca c ió n , C ie n c ia  y 
T ecn o lo g ía  y po r el S eñ o r S e c re ta rio  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós 

V ER A N EX O
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Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D ECRETO  N° 2755

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S usten tab le

Expediente N° 136-137.717/13

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable y la Srta. Elena N atalia  Troncoso, D.N.I. 
N° 33.265.427, y;

CO N SID ER A N D O :

Que resulta estrictam ente necesaria la contratación 
de recursos hum anos que hagan posible cum plir los 
objetivos encom endados al titu lar del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable;

Que la presente contratación surge del C onvenio 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
Secretaría de A m biente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de G abinetes de M inistros de la N ación, apro
bado m ediante Decreto N° 5585/08;

Que la presente contratación se realiza en el m arco 
de la Ley N° 26331 de Presupuestos M ínim os de Pro
tección Am biental de los Bosques N ativos, que en su 
artículo 30 estableció la creación del Fondo N acional 
para Enriquecim iento y la Conservación de los Bos
ques N ativos, para com pensar a  las jurisd icciones que 
conservan dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la m encionada Ley, se esta
blece que dicho Fondo será distribuido entre las ju ris
dicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su 
ordenam iento de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 
su ordenam iento de bosques nativos;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la D i
rección General de A suntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado la intervención que les 
compete;

Que las contrataciones se encuadran en lo estableci
do en el artículo 20 y 70 de la Ley N° 6838 y su Decreto 
Reglam entario, y no transgreden las disposiciones de 
los D ecretos N° 515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable y la Srta. Elena Natalia Troncoso, 
D.N.I. N° 33.265.427, en los térm inos y con la vigencia 
establecida en el instrum ento que como A nexo forma 
parte integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la Partida Presupuestaria de Fon
dos N acionales Ley 26.331 - art. 35 (30 % ) - Servicios 
N o Personales - Servicios Técnicos y Profesionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTliBEY - De Angclis - S im ín  Paürfis

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2757

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le

Expediente N° 136-109.518/13

V IS T O  el C o n tra to  de L ocación  de S erv ic io s 
suscripto entre el señor Secretario de A suntos A grarios 
de la Provincia, Dr. Lucio Paz Posse, en su carácter de 
C oord inador E jecutivo  de la E ntidad de E nlace de 
PR O SA P y el señor Hum berto Durval De Erice, D.N.I. 
N° 20.798.689; y,

CO N SID ER A N D O :

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, se celebro 
el Convenio de Préstam o Subsid iario /A nexo Proyecto 
"M ejoram iento del Área de Riego del Río M etán", con 
el objeto de concretar la asignación de recursos prove
nientes del préstam o BIRF N° 7597 - AR, adm inistra
dos a través del Program a de Servicios A grícolas Pro
vinciales (PRO SAP II), para el financiam iento y la eje
cución de la obra señalada, la cual fue aprobada m edian
te Decreto N° 2612/11;

Que en virtud de la ejecución de la m encionada obra 
es necesario seguir contando con los servicios del señor 
Hum berto Durval De Erice, para que desem peñe tareas 
de Consultoría en la función de Sobrestante de O bra, en 
el m arco del proyecto denom inado "M ejoram iento del 
Á rea de Riego del Río Metán";
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Que la presente contratación se financiará en un 100%. 
con recursos provenientes del Préstamo 7597-AR del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B1RF) 
desde el 2 de Enero al 31 de Diciembre de 2013;

Que la Subsecretaría de Financiam iento del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, la Responsable Legal del PR O SA Py la Dirección 
General de A suntos Jurídicos del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable, han tom ado la inter
vención que les com pete;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144, inc. 2) de la C ons
titución Provincial y de conform idad a lo d ispuesto por 
ley N° 7514;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A pruébese el Contrato de Locación de 
Servicio, celebrado entre el señor Secretario de Asuntos 
Agrarios de la Provincia, Dr. Lucio Paz Posse, en su 
carácter de C oordinador Ejecutivo de la Entidad de En
lace PRO SA P y el señor H um berto Durval De Erice, 
D.N.I. N° 20.798.689; a partir del 2 de Enero al 31 de 
Diciem bre de 2.013, el que como Anexo form a parte del 
presente instrum ento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
p re se n te  se im p u ta rá  a la c u en ta
092010000100.413411.1007 - Programa de Servicios Agrí
colas - Subsecretaría de Financiamiento Internacional.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D ECRETO N° 2758

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. N os 348-113.777/13 Cpde. 1,01-47.961 Cpde. 
1/13, 4 1 -1 0 5 .0 4 5 /1 3 , 5 0 -9 5 .5 1 5 /1 3  C pde. 2, 50-

124.262/13,235-99.310/13 Cpde. 1,41-152.546/13,41- 
153.882/13, 11-185.323 Cpde. 11/13,41-148.425/13,
131 -146.933/13,33-151.973/13,236-156.945/13, 125- 
19.868 Cpde. 1195/13

VISTO los pedidos de incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias realizados para el 
Ejercicio 2.013 por diversos Servicios Adm inistrativos 
Financieros de A dm inistración Central y Organism os 
Descentralizados, y;

C O N SID ER A N D O :

Que las partidas de recursos a incorporar corres
ponden a los rubros de Intereses Internos LD y Dism i
nución de Caja y Bancos;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o por conceptos y /o  im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Q ue debe p ro ced erse  a inco rp o ra r ta le s  recursos 
y am p liar las re sp ec tiv as p a rtid as de e rogaciones en 
la ju risd icc ió n  pe rtin en te  de la A dm in istrac ión  C en
tralizada;

Que asimism o, resulta necesario  aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Adm inistración 
Central y Organism os Descentralizados, para posibili
tar la correcta imputación de gastos en el Ejercicio 2.013;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  Io - Incorpóranse al Presupuesto E jerci
cio 2.013 de A dm inistración  C entral, las partidas de 
R ecursos por Rubro correspondientes a Intereses In
ternos LD y D ism inución de C aja y Bancos, con en
cuadre en lo d ispuesto en el artícu lo  19 de la Ley N° 
7.760, por un im porte total de S 3 .968.586,48 (Pesos 
tres m illones novecientos sesen ta  y ocho mil quinien
tos ochenta y seis con cuaren ta  y ocho centavos), de 
acuerdo al detalle  obrante en A nexo I que form a parte 
del presente decreto.
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Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 1° de este instrumento, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Adm inistración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en A nexos II a V il integrantes de este instrumento.

Art. 3o - A pruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas de 
gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de 
Adm inistración Central y O rganism os D escentraliza
dos, por un im porte total de S 4.513.437,34 (Pesos 
cuatro millones quinientos trece mil cuatrocientos treinta 
y Siete con trein ta y cuatro centavos), según detalle 
obrante en A nexos VIII a XIV  de este decreto.

A rt. 4o - R atifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, las incorporaciones y  transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.013, efec
tuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto en fe
chas 11 .06 .13 ,19 .06 .13 ,27 .06 .13 .02 .07 .13 , 11 .07.13,
23.07.13 y 01.08.13 - Batch N os 5512697, 5527032, 
5537425 , 5 5 4 6 9 1 0 , 5563984 , 5585519 , 5 5 8 5563 , 
5585590, 5585616, 5585770, 5585999, 5586551 y 
5601290, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 5o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias de partidas efectuadas por este decre
to, conform e lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley 
N° 7.760.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padros

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2759

M inisterio  de  A m bien te  y Producción Susten tab le

Expediente N10 34-4.280/03 Orig. y agregados

VISTO la solicitud form ulada por el Sr. R icardo 
Vidal, para el cam bio de dominio y titularidad de conce
sión de uso de agua pública del Catastro de Origen N° 
551, actual M atrícu la  N° 1046, del D epartam en to  
Guachipas. y;

C O N SID ER A N D O :

Que en las presentes actuaciones, se tram ita el leco- 
nocim iento de la concesión de agua de ejercicio pe-ma- 
nente para riego a favor del Catastro N° 1046 del ce  Dar- 
tam ento de G uachipas de propiedad del Sr. Ricardo 
Vidal;

Que dicho C atastro deriva ce  la M atrícula de O ri
gen N° 551. la cual ostentaba une concesión de ejercicio 
perm anente y a perpetuidad, en virtud de los Decietos 
N° 3093/52 y N° 6379/67;

Que en cumplimiento del art. 51 del Código deA iuas 
y su Decreto Reglam entario N° 2534/09, se efectuaron 
las publicaciones en el Boletín Oficial y Diario Loe i  de 
circulación comercial, sin que se nubiere registrado rpo- 
sición alguna;

Que se acreditaron los requisitos exigidos p o r el 
artículo 77 de la Ley 7.017 - Código de Aguas ce  la 
provincia de Salta;

Que m ediante el dictado de ia  Resolución N° 552/
11,1a Secretaría de Recursos Hidricos, aconsejó se otor
gue el riego que registraba el Catastro de Origen N° 15 1, 
Sum inistro N" 61, a  favor de la única m atrícula n r a l  
resultante N° 1046, del D epartam ento Guachipas. pro
piedad del Sr. R icardo Vidal, p a n  irrigar una su p e r 'c ie  
de 45,0000 ha., con caudal de 23,625 Its./seg. c a n o  
máxim o, de ejercicio perm anen:e, aguas a derivai del 
Río Chañaral, C uenca del Río Juram ento; sujeto e  lo 
dispuesto por el art. 46 del Código de Aguas, L e -N °  

7.017;

Que los organism os técnicos, el Program a Ju r ia c o  
de la Secretaría de R ecursos H dricos y la Dirección 
General de A suntos Jurídicos del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable han tom ado la ir.e r- 
vención que le com pete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo Io - R econócese cor cesión de uso de agua 
pública que registraba el Catastro de Origen N 3 551, 
Sum inistro N° 61, a favor de la única m atricule r^ral 
resultante N° 1046, del D epartam ento Guachipas. de 
propiedad del Señor R icardo Vidal, para irrigar una su
perficie de 45,0000 ha., con una ootación de 23.625 l s . /  
seg. com o m áxim o, de ejercicic permanente, aguas a 
derivar del Río C hañaral, C uenca del Río Juranoerto.
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Los caudales de esta concesión se entregarán sujeto a  lo 
dispuesto por el artículo 46 de la Ley N° 7.017 y su 
Decreto R eglam entarioX o 2.299/03.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por él 
Señor M inistró  de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2760

' M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

E x p tes.N 0 233-108.921/13

V IS T O  la  n e c e s id a d  d e  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente en el Ejercicio 2.013 los recursos 
provenientes del Protocolo Adicional N° 11/12 del Con
v en io  N° 49 /0 8 , ap ro b ad o  p o r D ecre to  1.331/12, 
suscripto entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y Se
guridad Social de la Nación y el G obierno de la Provin
cia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ué este aporte está destinado a im plem entar dis
tintas políticas públicas dirigidas a  la capacitación y 
form ación profesional;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 51 - M inisterio de 
Trabajo, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en 
el convenio;

Q ue el artículo 19 de la Ley N° 7.760 autoriza al 
Poder E jecutivo a  incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya  previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ám bito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del D ecreto N° 374/13;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.013 de A dm inistración C entral, con encuadre en lo 
dispuesto  en el artículo 19 de la Ley \ °  7.760, la sum a 
de S 167.136,00 (Pesos ciento sesenta y  siete mil c ien
to trein ta y seis), o torgados por el M inisterio  de T ra
bajo. Empleo y Seguridad Social de la Nación, m edian

te Protocolo A dicional N° 11/12 del C onvenio X o 49/

08. aprobado por D ecreto 1.331/12. suscripto con el 
G obierno de la Provincia de Salta, y de acuerdo al 
siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S:

009000000000.517000 TRA N SF.
C T E S . Y DE C A P IT A L

009000000000.517200 TR A N SF.
C T E S . D E L S E C T . PU B L IC O

009000000000.517211 TR A N SF. 
C T E S . D E L S P N  DE A C

S 167.136,00

S 167.136,00

S 167.136,00

S 167.136,00

009000000000.517211.1041 T. Corr.
M. de Trab. Capac. Laboral S 167.136,00

G A S T O S  P O R  O B JE T O  S 167.136,00

JU R IS D IC C IO N  51 - M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

(SE G U N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I DE 
E S T E  D E C R E T O )

A rt. 2o - R atificase  con encuadre en el a rtícu lo  11 
del D ecreto  N° 374/13, la incorporación  de partidas 
p resupuestarias E jercicio 2 .013, efectuada por la O fi
c ina Prov incia l de P resupuesto  en fecha  05.06.13 - 
B atch N ° 5499329, que con tiene los m ovim ien tos 
p resupuestario s prev istos en el artícu lo  I o de este 
instrum ento .

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

A rt. 4° - El p re sen te  d e c re to  se rá  re fren d ad o  
po r el Sr. M in is tro  de E co n o m ía , In fra e s tru c tu ra  y 
S e rv ic io s  P ú b lico s y el Sr. S ec re tario  G enera l de la 
G obernac ión .

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Simón Padros
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Salta. 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO X o 2761

M inisterio  de A m bien te  y P roducción S usten tab le

Expediente X o 3 4 -4 .183/68 Orig. y agregados

VISTO la presentación a través de la cual se solicita 
el reconocim iento de concesión de uso de agua pública 
para irrigación, a  favor del Catastro X o 9.246, del Dpto. 
de C errillos; y.

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Adolfo Rolando Sulekic, y la Sra. M énica 
Silvina Jora, titulares regístrales del inm ueble Catastro 
N° 9.246, del D epartam ento de Cerrillos, solicitaron el 
reconocim iento de concesión de uso de agua pública, 
por subdivisión de concesión de las M atrículas de O ri
gen N° 354 y 6.449, a  favor de la M atrícula N° 9.246 del 
Dpto. de Cerrillos, para irrigar una superficie de 33,7644 
ha. de ejercicio permanente, con una dotación de 17,726 
Its./seg. com o m áxim o y 45,5000 ha de ejercicio even
tual, con una dotación de 23,887 Its./seg. com o m áxim o 
a derivar de la margen izquierda del R íoToro; en virtud 
de los derechos otorgados por D ecretos N° 8738/70 y 
4226/72 a  los ex catastros N° 354 y 6449;

Que m ediante Resolución N° 248/08, la Secretaría 
de R ecursos H ídricos aconsejó se dicte el acto adm inis
trativo pertinente;

Q ue los avisos citatorios fueron cum plidos en legal 
tiem po y form a, sin que se hubiere registrado oposición 
alguna, conform e lo prevé el artículo 51 del Código de 
A guas y sus m odificatorios Decretos N° 1.502/00 y N° 
2534/09;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable ha 
tom ado la intervención que le com pete;

Que en virtud del artículo 77 y concordantes de la 
Ley N° 7017 corresponde el dictado del presente acto 
administrativo;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Reconócese concesión de uso de agua 
pública, por subdivisión de concesión de las M atrículas 
de Origen N° 354 y 6.449, a favor de la M atrícula N°
9.246 del Dpto. de Cerrillos, de propiedad del Sr. A dol

fo Rolando Sulekic, D .N.I. X o 8.387.350, y de la Sra. 
M ónica Silvina Jora, D.N.I. N° 12.553.454, para irrigar 
una superficie de 33,7644 ha. de ejercicio permanente, 
con una dotación de 17,726 Its./seg. como m áxim o y 

45,5000 ha de ejercicio eventual, con una dotación de 
23,887 Its./seg. com o m áxim o, a derivar de la margen 
izquierda del Río Toro. Los caudales de esta, concesión 

se entregarán sujetos a las disposiciones de la Ley Nc
7.017 y su Decreto Reglam entario X o 2.299/03.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTliBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2762

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in a n za s

Exptes. N° 233-99.809/13

V IS T O  la  n e c e s id a d  d e  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente en el E jercicio 2.013 los recursos 
provenientes del Protocolo Adicional N ° 14/12 del Con
ven io  N° 49/08, ap robado  por D ecreto  N° 413/13, 
suscripto entre el M inisterio de Trabajo, E m pleo y Se
guridad Social de la N ación y el G obierno de la Provin
cia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que este aporte está destinado a im plem entar dis
tintas políticas públicas dirigidas a  la capacitación y 
form ación profesional;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 51 - M inisterio de 
Trabajo, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en 
el convenio;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.760 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ám bito provincial;
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Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto X o 374/13;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el articulo 19 de la Ley N ° 7.760, la sum a 
de S 116.160,00 (Pesos ciento d ieciséis mil ciento se
senta), otorgados por el M inisterio  de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la N ación, m ediante Protocolo 
Adicional N°14/12 del Convenio N° 49/08, aprobado 
por Decreto N° 413/13, suscripto con el G obierno de la 
Provincia de Salta, y de acuerdo al siguiente detalle:

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l!RTl.:BEY - Parodi - Simón Padros

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S:

009000000000.517000 T R A N SF.
C T E S . Y D E C A P IT A L

009000000000.517200 TR A N SF. 
C T E S . D E L S E C T . P U B L IC O

009000000000.517211 TR A N SF. 
C T E S . D E L S P N  D E A C

S 116.160,00

S 116.160,00

S 116.160,00

S 116.160,00

009000000000.517211.1041 T. Corr.
M. de Trab. Capac. Laboral S 116.160,00

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 116.160,00

JU R IS D IC C IO N  51 - M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

(SE G U N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I DE 
E ST E  D E C R E T O )

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 374/13; la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2 .0 13, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 27.05.13 - Batch N° 
5480666, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO  X o 2763

M inisterio  de  A m bien te  y Producción S usten tab le

E xpedien tes N ros. 227-32.968/10 C pde. 20 y 227- 
130.966/13

VISTO el Contrato de Locación de  O bra celebrado 
entre el M inisterio de A m biente y Producción Susten
tab le , represen tado  por su titular, Ing. A lfredo  De 
Angelis y la Bióloga M aría Cristina Casavecchia, D.N.I. 
N° 26.408.796; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el Señor M inistro de A m biente y Producción 
Sustentable considera estrictam ente necesaria la con
tratación de obras destinadas a la realización de la eva
luación de servicios ambientales: etapa preparatoria; en 
el m arco del provecto denom inado "Planificación para 
la Reserva de uso m últiple Las Costas y valoración de 
los servicios am bientales - POA 1 ”, aprobado por Re
solución N° 934/10 de la Jefatura de G abinete de M inis
tros de la N ación y por Resolución N° 650/10 de la ex 
Secretaría de Política Am biental;

Que la presente contratación surge del Acuerdo 
M arco celebrado entre el G obierno de la Provincia de 
Salta y la Secretaría de Am biente y  Desarrollo Susten
table de la Jefatura de Gabinete de M inistros de la N a
ción, aprobado m ediante Decreto N° 5585/08;

Q ue dicho contrato se realizó en el M arco de la Ley 
N° 26.331 de presupuestos m ínim os de protección 
am biental de los bosques nativos que estableció en su 
artículo 30, la Creación del Fondo N acional para enri
quecim iento y  conservación de los Bosques N ativos:

Que en el Art. 32 de la m encionada Ley, se establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 
su ordenam iento de Bosques Nativos;

Que el presente contrato será financiado por el "Fon
do N acional para el Enriquecim iento y la Conservación
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de los Bosques N ativos", conform e lo previsto en el 
¡nc. a) del art. 35 de la Ley N° 26.331;

Q ue se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto  en la 
partida pertinente, sin que ello genere increm ento pre
supuestario  alguno para la Provincia;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero y la Uni
dad de Sindicatura Interna del M inisterio  de A m biente 
y Producción Sustentable han tom ado la intervención 
que les compete;

Q ue la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable ha 
em itido el dictamen de su competencia señalando que la 
contratación se efectúa con encuadre en los artículos 
20, 70 y siguientes de la Ley N° 6.838, 83 y siguientes 
del D ecreto N° 1448/96;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
O bra suscripto entre el M inisterio de A m biente y Pro
d u cc ió n  S u s ten tab le  y la B ió lo g a  M aría  C ris tin a  
Casavecchia, D .N.l. N° 26.408.796, en los térm inos y 
con la vigencia establecida en el instrum ento que como 
anexo form a parte del presente.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim ien to  
del p resen te  se im putará a la p a rtid a  p resu puestaria  
p ertinen te .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  \ :o 2764

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. N ros 366-109.869/13, 234-116.829/13, 234- 
151.978/13 Cpde. 1, 234-151.978/13 Cpde. 2 y  236- 
149.687/13 Cpde. 1

VISTO los pedidos de incorporación presupuesta
ria realizados por diversos Servicios A dm inistrativos 
Financieros, que tienen por finalidad habilitar partidas 
de erogaciones del Ejercicio 2.013, y;

CO N SID ER A N D O :

Que para ello  resulta necesario incorporar al Presu
puesto E jercicio 2.013, las partidas correspondientes a 
recursos con afectación específica percibidos y no com 
prom etidos al cierre del Ejercicio 2.012;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la e je c u c ió n  de  cad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o po r concep tos y/o im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Q ue se debe  p roceder a incorporar ta les recursos 
y am p liar las respec tivas partidas de e rogaciones en 
las ju risd icc io n es  pertinentes de la A dm inistración  
C entralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre a  lo dispuesto en el artículo 11 
del D ecretoN ° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.760, la sum a 
de S 28.841.881,37 (Pesos veintiocho m illones ocho
cientos cuarenta y un mil ochocientos ochenta y  uno 
con treinta y siete centavos), de acuerdo al siguiente 
detalle:

A D M INISTRACIO N CENTRAL

R EC U R SO S PO R  RUBROS: S 28.841.881,37

519000 FUENTES FINANCIERAS S 28.841.881.37

519110 DISM IN U C IO N
DE A C TIVO S FINANC. S 28.841.881,37

519111 DISM INU CIÓ N
CAJA Y BA N C O S S 28.841.881.37

009000000000.519111.1000
D ism inución de C aja y Bancos S 135.000,00
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009000000000.519111.1003
FFS - Dism. De C aja  y Bancos S 21.820.708.73

009000000000.519111.1008 A rgentina
Trabaja - D ism . C aja  y Bcós. S 4.886.200,00

009000000000.519111.1009
INAI - Dism. Caja y B ancos S 1.999.972,64

G A STO S POR O B JE T O  5 28.841.881,37

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO S IA IV )

Art. 2o - R atifícanse con encuadre a lo dispuesto en 
el artículo 11 del D ecreto N° 374/13, las incorporacio
nes de partidas presupuestarias Ejercicio 2.013, efec
tuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto en fe
chas 3 0 .0 5 .1 3 , 2 4 .0 6 .1 3  y 20 .0 8 .1 3  - B atch  N o s 
5487208, 5530798, 5635970 y 5636393, que contie
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en el 
artículo 1° de este decreto.

Art. 3o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2765

Secretaría G eneral de la Gobernación

Expediente N ° 2 3 4 -198.605/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Sra. M inistra de D erechos Hum anos, solicita se 
d e c la re  de In te ré s  P ro v in c ia l  ' la J o rn a d a  
"Expodiscapacidad 2013", a llevarse a cabo el dia 03 de 
diciem bre del corriente año, en nuestra ciudad; y,

C O N SID E R A N D O :

Que la m ism a es organizada por la Secretaria de 
Gestión A dm inistrativa del citado M inisterio y el C on
sejo de D iscapacidad del Valle de Lerma, en el marco de 
la celebración del día Internacional de la D iscapacidad 
con el lem a "Juntos Podem os Lograrlo”, a fin de sensi

bilizar a la opinión pública sobre cuestiones relaciona
das con la discapacidad, com o así tam bién m ovilizar el 
apoyo a la dignidad, los derechos y el bienestar de las 
personas discapacitadas, conform e lo establecido por 
el Program a de A cción M undial para las Personas con 
Discapacidad, aprobado por A sam blea General del año 
1982;

Que en dicha jo rnada  participarán organizaciones 
de la Sociedad Civil. Escuelas Especiales. Consejos de 
Discapacidad y otras Instituciones que trabajan con la 
Discapacidad:

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, teniendo en cuenta que el ob
jetivo  del m ismo es trabajar sobre tem as relacionados 
al: Síndrom e de Down. D iscapacidad Visual, Autismo, 
H ipoacusia. Deporte, TGD, Terapia Ocupacional, For
m ación Laboral, C onvención de los Derechos de las 
Personas con D iscapacidad, Estim ulación Temprana, 
Educación Especial, y otros que se puedan proponer;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A ;

A rtículo Io- Declárase de Interés Provincial la Jor
nada "Expodiscapacidad 2013", a llevarse a cabo el día 
03 de diciem bre del corriente año, en nuestra ciudad.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2766

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

E x p te .V  226-177.921/13.

V IS T O  el C o n v e n io  Ú n ico  de  C o lab o ra c ió n  
suscripto el 18 de Enero de 2011 entre el Gobierno 
N acional, a través de la S ubsecretaría  de R ecursos 
Hídricos, dependiente de lá Secretaría de Obras Públi
cas del M inisterio de Planificación Federal, Inversión
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Pública y Servicios y la Provincia de Salta, para la e je
cución de la obra denom inada: "D esagües Pluviales en 
M etán - R efuncionalización Canal M etán IV": y,

CO N SID ER A N D O :

Que entre los com prom isos asum idos en virtud del 
citado Convenio, se subrayan los de la ejecución de la 
m encionada obra acorde al proyecto aprobado y en el 
plazo máxim o allí estipulado, por la Provincia de Salta 
y, los de gestión del financiam iento con recursos de la 
Nación hasta un m onto determ inado y la supervisión 
de la obra a cargo de la Subsecretaría de R ecursos 
Hídricos. La erogación de la obra será asum ida también 
con una contraparte provincial;

Que en el orden nacional el citado convenio fue 
aprobado por Resolución N° 1.200/13 de la Secretaría 
de O bras Públicas;

Que en esta instancia y en razón de la finalidad 
pública del objeto del aludido convenio procede igual
m ente, form alizar su aprobación;

Que las actuaciones cuentan con el respectivo aná- 
lisisjurídico;

Por ello y en ejercicio de la potestades conferidas 
por el A rtículo 144 de la Constitución Provincial y la 
Ley N° 7.694,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A pruébase el Convenio Único de C o
laboración suscripto el 18 de Enero de 2011 entre el 
G obierno N acional, a través de la Subsecretaría de Re
cursos Hídricos, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del M inisterio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios y la Provincia de Salta para la 
ejecución de la obra denom inada: "D esagües Pluviales 
en M etán - Refuncionalización Canal ¡Metán IV ”, cuya 
copia certificada en A nexo form a parte del presente 
decreto.

Art. 2o - A utorízase al M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos a realizar las incor
p o rac io n es , re es tru c tu ra c io n e s , m o d ific ac io n e s  o 
reasignaciones presupuestarias que resulten necesarias 
a efecto del cum plim iento del convenio aprobado por el 
artículo precedente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Simón Padros

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente la: co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 

D e c re to  N° 27 4 7  - 2 3 /0 9 /2 0 1 3  - E x p e d ie r t e  N° 

0120159-31.228/2013-0

A rtículo  Io - Desígnase, a partir de la notificación  
y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, a ia Sra. M aría 
Em ilia G a larza ,C .U .I.L .N ° 27-35134555-7, pa.-a des
em peñar funciones adm inistrativas, en carácter de per
sonal tem porario , en la Escuela de Educación T écnica  
N °3 1 3 4  de la ciudad de San Ram ón de laN 'ueva Orán, 
departam ento  Orán, dependiente de la D irección G e
neral de Educación T écnico Profesional, con una re
m uneración equivalente al A grupam iento A dm inistra
tivo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida pertinente de \z Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  Serv i
cios P ú b lico s - S e c re ta r ía  de  In g reso s P ú b  icos - 
S u b sec re ta ría  de  F in an ciam ien to  -  D ecre to  i\°  2748 
-2 3 /0 9 /2 0 1 3 - E xpte . N° 0110272-177.496/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Sergio Gustavo M edina. 
D .N .I . N ° 2 8 .2 5 9 .8 3 1 , en la S u b s e c r e ta i ía  <Je 
Financiam iento dependiente de la Secretaría de Ingre
sos Públicos del M inisterio de Econom ía. Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a partir del 15 dé Setiem bre 
del 2013 por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una 
rem uneración equivalente a Agrupam iento T écnico - 

Subgrupo 2.
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Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se im putará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiam iento ejercicio 2.013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

¡Ministerio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 2749 - 23/09/2013 - E xpediente N° 159- 
213.249/12

Artículo Io - Am plianse los térm inos del Decreto N° 
4.155/09, a los efectos de aprobar la transferencia del 
cargo que se consigna, conform e al siguiente detalle y en 
mérito a lo expuesto en el considerando del presente.

Cargo: Preceptor

A pellido y N om bre: Rocco A driana Elizabeth 

N ° de D ocum ento: 28.611.086 

Carácter: Interino 

Unidad Educativa de Origen: 7.062 

Unidad Educativa de Destino: 7 .199

URTliBEY - Dib A shur - Simón Padrós

¡Ministerio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - De
creto  N° 2750  - 23 /09 /2013  - E xped ien te  N° 68- 
153.863/13

A rtículo 1° - A utorizase la Prestación de Servicios 
en carácter de colaboración de la Dra. Sandra A zucena 
Zorpudes, D.N.I. N ° 20.644.229, personal tem porario 
de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, en el Instituto Provincial de la V ivienda, a partir 
de la fecha de su notificación y m ientras subsistan las 

necesidades de servicios.

URTliBEY - Parodi - Simón Padrós

¡Ministerio de E ducación, C iencia  y Tecnología - 
Decreto N° 2751 - 23/09/2013 - Expediente N° 47- 

189.523/13

Artículo Io - Autorízase, a partir de la fecha de su 
notificación, la afectación de la Prof. Claudia Patricia 

Farjat M orizzio, D .N.I. N ° 17.581.760, M aestra de 

Jardín de Infantes T itular de la Escuela N ° 4775 "Elsa 
Salfity" del Barrio Siglo XXI de la ciudad de Salta. De

partam ento Capital, dependiente de la D irección G ene
ral de Educación Prim aria y Educación Inicial del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a la Cáma
ra de D iputados, hasta tanto duren las necesidades de 
servicio o hasta el 28 de febrero de 2014. lo que ocurra 
prim ero. En este últim o supuesto el agente deberá rein
corporarse a  su lugar de trabajo de origen a  partir del 10 
de m arzo de 2014. sin necesidad de notificación alguna.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2754 - 23/09/2013 - Expte. 
N° 33-9.783 Cde. 3/13

Artículo Io- Recházase por inadm isibilidad formal 
el Recurso de A lzada, interpuesto por el señor Ricardo 
N em ecioL una Valdiviezo, D.N.I. N° 8.554.964, en con
tra  de la R esolución N° 699/13 de la D irección de 
V ialidad de Salta, en m érito a los fundam entos expues
tos precedentem ente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2756 - 23/09/2013 - Expe
diente N° 22-494.194/2013-0

A rtículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , de la Sra. Rojas, M arta Elena, 
D.N.I. N° 25.411.770, en la D irección General de Ren
tas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi- 
cios.Públicos, a partir del 14 de agosto del 2013 y  por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica,remuneración a 
la establecida en el Decreto N° 5116 de fecha 6 de di
ciem bre del 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción  y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Rentas - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
¡Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 541D
- 20/09/2013 - Expediente V  0100171-6.844/2013
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Artículo Io -A ceptar con vigencia al 01 de Septiem 
bre de 2012, la renuncia presentada por el señor Raúl 
C onrado Piedra, DNI. X o 12.739.812, por acogerse al 
Beneficio de Retiro T ransitorio por Invalidez acordado 
por la A dm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDA1 -Tartagal. m ediante Resolución de Acuerdo Co
lectivo N ° 1201 de fecha 04 de Octubre de 2012, al 
Cargo: C hofer - A grupam iento: M antenim iento y Ser
vicios G enerales - Subgrupo 1 - N ° de Orden 272, de
pendien te  del H osp ita l "P residen te  Juan  D om ingo 
Perón" de Tartagal - M inisterio de Salud Pública, según 
Decreto N ° 1034/96;

A rt. 2o - El re n u n c ia n te  c o n se rv a rá  el n ivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la C om i
sión M édica sobre el derecho al Retiro Definitivo por 
Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la 
A dm inistración Pública Provincial en el supuesto p re
visto en el artículo 50 de la Ley N ° 24.241. Ello, no 
im plica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

H eredia

M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 547D  - 23/09/2013 - E x p ed ien te  N° 
0120159-115.818/2013-0

A rtículo  I o - A ceptar a  partir del 01/05/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. R enfijes Francisca C a
talina, L.C. N ° 6.164.084, al cargo de O rdenanza plan
ta perm anente de la Escuela N ° 4530 "Teniente B enja
mín M atienzo" de la localidad Las B lancas, departa
m ento C errillos, turno m añana, dependiente de la D i
rección G eneral de Educación Prim aria y Educación 
In ic ia l, p o r razo n es de aco g erse  a lo s b en efic io s 
jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución S R T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Oib A shur

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - R esolución N° 548D - 23/09/2013 - 

E x p e d ie n te s  N° 0 1 1 0 0 2 2 -4 9 1 .1 4 3 /2 0 1 3 -0  y N° 
0110022-488.035/2013-1

Artículo l° -A c e p ta rc o n  vigencia al 22 de Abri de 
2013, la renuncia presentada por a C R N . Elvira líalbo 
DNI. N° 12.361.341, por razones particulares, a Csr- 
go: A sesor T ributario - A grupam iento: Profesional - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica II - V o de Orden 4-52. 
dependiente del Subprogram a C apital r ederal de '.a d i 
rección General de Rentas - M inisterio de E conxr.fe. 
Infraestructura y Servicios Públicos, según Dectet:>Xc 
660/08.

Art. 2o - Dejar establecido que la  C .PN. Elvira Baloo, 
no adjuntó el Certificado de A p.itud Psico- F is i : j  de 
Egreso.

Parodi

M in iste rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T e c n o lje ía  -  

R esolución N° 549D - 23/09/2013 - E xped ien te  M° 

0120159-26.499/2013-0

Artículo 1° - A ceptar a part r del 01-02-2C1I-, ia 
renuncia de la Sra. Peyrote G irrénez  E lina  de Je s is , 
D.N.I. N° 10.581.971, al cargo d :  D elegado de Perso
nal, Planta Perm anente, turno vespertino, en el Profe
sorado de Jardín de Infantes y Educac ón Especia N° 
6006 de la ciudad de Salta, d e p a ia m e ito  C apita , ce- 
pendiente de la D irección General de Educación Supe
rior, por acogerse a los beneficiosde la jub ilación .

A rt 2o - Dejar establecido que la agente renundantE 
no se sometió al examen Psicofísico de Egreso prev ato en 
la normativa reglamentaria de la L ;y  N° 24557 (E tectto  
Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SR T N 0 43/97, A n. 6)

Dib Ashur

Los Anexos que form an parte 'Je los Decretos V* 
2746, 2752, 2755, 2757, 2758, 2766, 2762, 2 7tS, 
2764 y  2766, se encuentran pera  su consulta  ?•) 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100036673 R. s /cN ° lOOOCMSS

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

RESOLUCION N° 788

Salta, 24 de Septiem bre de 2 0 ' 3

Y VISTA: la nota del señor G obernador de l í  Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expíe. 
N ° 116/13, y
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C O N SID E R A N D O :

1 °) Que m ediante la m isma, recibida en este C onse
jo  el 23 de septiem bre del corriente año, el señor G ober
nador de la Provincia solicita se implementen los m eca
nismos necesarios para llevar a cabo el proceso de se
lección de postulantes para cubrir el cargo de A sesor de 
Incapaces N ° 2 del D istrito Judicial deTartagal.

2°) Q ue en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe d ispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a  cubrir el referido cargo.

Por ello.

El C onsejo de la M agistratura

R E S U E L V E :

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a  cubrir el cargo de A sesor de Incapaces N °
2 del D istrito Judicial de Tartagal.

II. C om unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado temático y la puntuación que 
se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, con
form e lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo de 
la M a g is t ra tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se en
cuentra para consulta de los postulantes el Reglam ento 
del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de la Ley 
N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusiva
mente, en la Secretaría del Consejo de la M agistratura 
desde 07 (siete) al 21 (veintiuno) de octubre de 2013, en 
el horario de 8:00 a  13:00 y de 14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 20 de noviem bre 
de 2 0 13 notificándose oportunam ente a los postulantes 
el lugar y las fechas en que sé realizarán tanto d e v a lu a 
ción escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente m ediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria. ••

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A d o lfo 'F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Gonzalo ¡Vlariño 

Consejo de la Magistratura

Dr. José  C e ra rd o  Ruiz 
Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 
Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dra. M. Teresita Arias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 26/09/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100036608 F. N° 0001-51535

Presidencia de la Nación

¡Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Vialidad N acional

Aviso de Prórroga de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Ljam ado a Licitación Pública Nacional de la 
siguiente Obra:

Licitación Pública N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del Estero, 
T ucum án y Salta

Ruta N acional N ° 84

Tramo: G arm end ia- Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 Km

Tipo de Obra: O bras de Recuperación y M anteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón Q uinientos 
N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00)

N ueva Fecha de A pertura de Oferta: Se realizará el 
día 20 de noviem bre de 2013, en form a continua y suce
siva a  partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
L icitación Pública N° 103/13 - M alla 431 A, Licitación 
Pública N° 98/13 - M alla 431B, Licitación Pública N° 
101/13 - M alla 408A , Licitación Pública N° 105/13 - 
M alla 536, Licitación Pública N° 107/13 - M alla 505.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del'Pliego: Pesos Cinco Vlil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de A ctos) - D.N.-V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad A utónom a de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 24 al 30/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036665 F. v/c N° 0002-03428

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 241/13

Objeto: Adquisición de Equipam iento Informático.

O rganism o Originante: M in iste rio  de  E conom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Púb licos.

E x p ed ien te : 0110022-486.370/2013-0.

Destino: D iversas D ependencias de la Dirección 
General de Rentas.

Fecha de Apertura: 11/10/2013 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos T rescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3- 
100-0008000551-9 del O rganism o destinatario.

M onto Oficial: S 319.620,00 (Pesos Trescientos 
D iecinueve Mil Seiscientos Veinte con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "ww w.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones” o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico G rand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta B a ja -A la  Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica Gulezzi
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. S 60,00 ei 26/0*5/2013

O.P. K° 100036662 F. N° 0001 -51598

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de D erechos H u m an o s 

L icitación  Púb lica  N° 14/13 

E xpte .: 316-151.963/2013-0 - R esolución N* S50/13

Contratación: Adquisición de Frescos y Secos

Fecha de A pertura: 11 de O ctubre de 2.013 aH o ras 
10;00

Destino: M inisterio de D erechos Hum anos -D irec
ción General de Justicia Penal Juvenil

Precio Tope: S 73.780,92 (Pesos seten:a y t n s  mil 
setecientos ochenta con 92/100)

Precio del Pliego: S 70,00 (Pesos Setenta)

Venta del Pliego: hasta el d ía 11 de Octubre hs. 
09:00 - Servicio Adm inistrativo Financiero - Tesorería 
del M inisterio de Derechos H um anos - sito en 25 de 
M ayo N ° 872.

Lugar de A pertura: Oficina de Unidad O perativa 
C ontrataciones - M inisterio de D erechos H um anos sito 
en 25 de M ayo N° 872 - Salta/C apital - Consultas: 
Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5

R equisito  Indispensable: Inscripto en la U iid ad  
Central de Contrataciones

de la Provincia de Salta, sito en calle P ucyrrecín  N° 
7 4 - 1 °  piso.

Ernesto Juan Arriagada
Jefe de Unidad Operativa Contrataciones - SA7 

Secretaria de Gestión A dm inistraba 
Ministerio de Derechos Humanos 

Imp. S 60,00 e) 26/09-2013

O.P. N° 100036627 F. N° 0001 -51562

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S alta

M in isterio  d e  E conom ía, In f ra e s t ru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

http://www.salta.gov.ar
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U.Q.E.P.E.

P resid en cia  de la .Nación 

M in iste rio  de  E ducación  

L la m ad o  a L icitación  N° 29/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5014 - 2 de Abril de 1982", ubicada én la ciudad 
de Salta, Departam ento Capital de la Provincia de Salta.

L ic itación  Púb lica  ¡N° 29/13

Presupuesto Oficial: S 6.089.470,24

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de A pertura: 25 de O ctubre de 2013 a  hs. 
10:00

Lugar: Sécretaríade Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 25/10/13 a hs. 9:30 
por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede delaU.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Bureta - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio  de Educación de la N ación

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 y e )2 5 /0 9 al 08/10/2013

O .P .N 0 100036626 F. N° 0001-51561

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

^P res id en c ia  de la N ación

M in iste rio  de  E ducación 

L lam ad o  a L icitación  N° 28/13

Objeto: "Construcción, Am pliación y Refacción en 
la Escuela N° 4024 Pbro. Francisco Castro", ubicada en 
la ciudad de Salta. Departam ento Capital de la Provin
cia de Salta.

L icitación  P ú b lica  N° 28/13

Presupuesto Oficial: S 1.924.290,94

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Fecha de A pertura: 25 de Octubre de 2013 a hs. 
9:30

Lugar: Secretaría de O bras Públicas de la Provincia 
ubicada en C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el día 25/10/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis B urela-T orre  
B - 5o Piso, a partir del d ía 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jéda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036625 F. N° 0001-51560

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

ÍJ.C.É.P.E.

P re s id en c ia  de  la Nación

M in iste rio  de  E ducación

L la m ad o  a L ic itación  N° 27/13
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Objeto: "A m pliación y Refacción en la Escuela Xo 
4599 - Veteranos de Guerra y Caídos en C om bate de 
M alvinas", ubicada en el Paraje Pascha. D epartam ento 
Rosario de Lerm a de la Provincia de Salta.

L icitación  Púb lica  N° 27/13

Presupuesto Oficial: S 5.173.860.85

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 24/10/13 a hs. 9:30 
por M esa de Entradas de la Secretaria de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 5.100,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5° Piso, a partir del d ía 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036624 F. N° 0001-51559

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  E ducación

L lam ad o  a  L icitación  N° 26/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5081 - Dr. Raúl A fonsín" ubicada en la ciudad 
de Salta, Departam ento Capital de la Provincia de Salta.

L icitación P ú b lica  N° 26/13

Presupuesto Oficial: S 6.098.446,31 

. Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 05:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provircia 
ubicada en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 

Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el d ía 24/10/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Gr-ind 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis B urela-T orre  
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  600,00 e ) 2 5 /0 9 a l 08/10/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003981 F. N° 0004-02'T60

P o d e r Ju d ic ia l  de  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H Ley 6838 

E x p te .A D M  2093/13

A dquisic ión  de E stan terías M etálicas destin ad as 
al A rch iv o  del N u ev o  E d ific io  del D istrito  Sur - 
M etán. A los efec tos estab lec idos en el art. 24 de la 
Ley 6838, se hace saber que el P residente de la C crte  
de Justic ia , m edian te  R esotución n° 368 de fecha  24 
de se tiem bre  del corrien te  año, cop iada  a  fs. 2033/ 
2086 del Tom o X X I, 3o Parte, A utorizó  la adqu si- 
ción de estan terías m etálicas a la firm a H errajes A 3C
S.R .L ., en la sum a total de S 79 .800  (pesos setento  y 
nueve mil ochocientos).

C.P.N. V irg in ia Lona K ralik
Ene. Area de Compra 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60.00 e) 26/09/2013
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O.P. N° 400003980 F. N° 0004-02759

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H Ley 6838 

E x p te .A D M  2098/13

Provisión y Colocación de Film  Esm erilado para 

O ficinas del N uevo Edificio del D istrito  Sur - M etán

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el Presidente de la Corte de 

Justicia, mediante Resolución n° 369 de fecha 24 de 
setiem bre del corriente año, copiada a fs. 2087/2090 del 
Tomo XXI, 3o Parte, Autorizó la provisión y coloca
ción de film  esm erilado a la firm a Borm  Ingeniería del 
Ing. Jorge Tapia en la sum a total de S 32.000 (pesos 

treinta y dos mil).

C.P.N. V irg in ia Lona K ra lik  
Ene.. Área de Compra 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 26/09/2013

O.P. N° 400003979 F. N° 0004-02758

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H  Ley 6838 

E x p te .A D M  2090/13

Adquisición de M ateriales para la Instalación de 
Puestos de Trabajo en el N uevo E dificio  del Distrito 
Sur - M etán

A los efectos estab lec idos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el D irec to r de  A d m in istra 
ción del Poder Judicial, m ediante D ecreto  de fecha 24 

de se tiem bre  del corrien te  año, A u to rizó  la adqu isi
ción  de m ateria les para  la instalación  de puestos de 
trab a jo  a las firm as Rovi S .R .L .; B .P.S .A . y José 

A nton io  R usso en las sum as de  $ 4 .312 ,92  (pesos 
cuatro  m il trescien tos doce con 92 /100); S 427,92 
(p eso s c u a tro c ie n to s  v e in tis ie te  con 9 2 /1 0 0 ) y S

1.046,10 (pesos un mil cu aren ta  y se is con 10/100), 
respec tivam ente. M onto  total de la p resen te  ad ju 

dicación la sum a de S 5.786,94 (pesos c inco  mil sete

c ien tos ochen ta  y seis con 94/100).

C.P.N. V irginia Lona K ra lik  
Ene. Área de Compra 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 26/09/2013

O.P. N° 400003978 F. N° 0004-02757

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta A rt. 13 Inc. H Ley 6838 

E xpte .A D M  2089/13

A dquisición de Anafes E léctricos para Instalar en 
los O ffices del >iuevo Edificio del D istrito Sur - M etán

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el D irector de A dm inistración 
del Poder Judicial, m ediante D ecreto de fecha 19 de 
setiem bre del corriente año, Autorizó la adquisición de 
anafes eléctricos a la firm a Sucesión

de Rubén A. Visentini en la sum a total de S 11.000 
(pesos once Mil).

C.P.N. V irginia Lona K ra lik  
Ene. Área de Compra 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 26/09/2013

O.P. N° 400003977 F. N° 0004-02756

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 In c . H Ley 6838 

E xpte .A D M  2094/13

A dquisición de Lám paras de Escritorio para O fici
nas de M agistrados y Funcionarios del D istrito  Sur - 
M etán

A  los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que el D irector de A dm inistración 
del Poder Judicial, m ediante D ecreto de fecha 19 de 
setiem bre del corriente año, A utorizó la adquisición de 
lám paras de escritorios a la firma Rovi S.R.L. en la 
sum a total de $ 8.970 (pesos ocho mil novecientos se
tenta).

C.P.N. V irginia Lona K ralik
Ene. Área de Compra 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 26/09/2013

O.P. N° 100036661 F. N° 0001-51597

S u b  S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 165/13
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Art. 12° de la Ley X o 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-195551/2013-0 - A dqui
sición de "Insum os para Unidades Productivas", con 
destino a ü .C . N ° 6 - Rosario de Lerm a, dependiente de 
este Organism o. Período a cubrir: Un m es del/13.

Fecha de Apertura: 03/10/2.013 - Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: S 18.349.00- (Pesos: D iecio
cho mil trescientos cuarenta y nueve).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito YrigoyenN ° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. G arbai
Alcaide

Dtra. (1) Administración - S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 26/09/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100036617 F. v/c N° 0002-03425

Lucas Sacchetti, Jefe de Program a Control y Fisca
lización de la Secretaría de Am biente de la Provincia de 
Salta, dependiente del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentablesito  en calle Santiago del Estero N° 
2245, Torre 2, Dpto. 11 de Salta C apital, en Expte. N° 
227-89296/12 "Sum ario A dm inistrativo Am biental c/ 
Jesús Angel David Tejerina, DNI N ° 11.430.443", N o 
tifica al m ism o de lo resuelto por D isposición N ° 144/
12, que se transcribe: El Jefe del Program a Control y 
F iscalización Dispone: A rtículo I o: In iciar Sum ario 
Adm inistrativo al Sr. Jesús Ángel Tejerina, D .N .l. N°
11.430.443 (...) por presunta infracción a  la Ley 5242, 
Art. 9 Inc. e y Ley 7070/00, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 268 del Decreto R eglam entario N ° 3097/00, 
Reglam entario de la Ley Provincial N ° 7070/00 de Pro
tección del M edio Am biente. Artículo 2o: Suspender la 
autorización de la solicitud de extracción de varillas de 
duraznillo, efectuada por el Sr. Tejerina en el Expte. 
119-14587/07. hasta tanto se resuelve el presente su
mario. Artículo 3° D esignar al Dr. José Urbani, profe
sional de este program a, com o instructor del presente 
sum ario adm inistrativo. A rtículo  4°: N otificar al p re
sunto responsable para que en el plazo  de 10 (diez) 
días de  su notificación personal o por cédula, proceda

a efectuar legal descargo de todo lo acontecí jo  por 
ante el Program a de Control y Fiscalización, pudiendo 

ser asistido para ello por abogados de la m atrícula, 
debiendo constitu ir dom icilio dentro del radio urbano, 
bajo apercibim iento de que si no com pareciere en pla

zo se dejará constancia  de ello y se seguirá el p roced i
m iento  sin su intervención. A rtículo  5°: Registrar, co- 

m u n ica ry  notificar.

Y: "Salta, 16 de Septiem bre de 2013. Vencido el 

plazo de 10 días para ejercer legal descargo cor forme 
"A rtículo 4o", A brase la Causa a prueba por el term ino 

de 10 días. Publíquese en el B.O. por 3 d ías”.

L ucas Saccheti 
Programa Control y Fiscalización 

Secretaria de Ambiente

Imp. S 180,00 e) 24 al 26/09/2013

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100036671 F. v/c N° 0002-33430

¡Ministerio Público de Salta

Dirección de Adm inistración

Area C om pras y C ontrataciones

Com pra Directa N° 57/13

Objeto: C om pra de equipam iento para el Gabinete 
de M edicina Legal del C1F

Expedientes: 130-15311/13.

Fecha de A pertura: 3 de octubre de 2013 Horas: 
10:30

Precio del Pliego: Sin cargo

M onto Oficial: S 17.600,00 (pesos diecisieie mil 
seiscientos)

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D irec
ción de Adm inistración, sito en Avda. Bolivia N ° 4 .6 7 1
- Edificio de Servicios Com plem entarios 1° p iso  -

Consultás: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: W ww.mpublico.gov.ar/W s/Contratacio'ies

E-mail: mvisasmendi@ mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

.Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e)26/CS/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
http://Www.mpublico.gov.ar/Ws/Contratacio'ies
mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
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O.P. N° 100036669 F. N° 0001-51606

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

M in isterio  de  Sa lud  Púb lica

H o sp ita l Público  M a te rn o  In fan til 
Sociedad  del E stad o

C o m p ra  D irecta  N° 13/13 

R ep ú b lica  A rg e n tin a  - P ro v in c ia  de S a lta

Objeto: Adq. de Electrobom bas de Recirculación de 
A gua Caliente en Instalación Sanitaria - Hospital Públi
co M aterno Infantil S.E.

E x p d te .N ” 001634/13.

Fecha de A pertura: 04/10/2013 - Horas: 12.00

Precio del Pliego: Sin C osto

Retiro de Pliegos: D epartam ento C om pras y  A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento >¡° 1301 - Salta. De Lunes 
a V iernes de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento C om pras y A bastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - U bicado en Avda. Sar
m iento N° 13 0 1 -Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097/58/63/11/71.

CPiN. V aleria Doyle 
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 
Hospital Público Materno Infantil S.E. .

Im p .S  60,00 e) 26/09/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 400003962 F. X o 0004-02751

Ref. Exptes. N° 34-97.574/12

El Señor Raúl Aprile, en su carácter de propietario de 
la matrícula N° 8942 del Dpto. de General Güemes, solici
ta división de concesión de uso del agua pública, otorgada 
originariamente al catastro de origen N° 154, (superficie 
bajo riego de 181,5000 ha de ejercicio permanente y 18,5000 
ha de ejercicio eventual, otorgadas mediante Dcto. N° 2139/ 
56 para el inmueble El Bordo de San José), a derivar del río 
Mojotoro, por la hijuela El Bordo de San José o Horteloup. 
A la matricula 8942 se le asigna una superficie bajo riego de 
ejercicio permanente de 131,8986 ha, con un caudal de
69.246 Its./seg. Conforme C.A. Art. 46 y un superficie de 
ejercicio eventual de 13,4442 ha con un caudal de 7,058 
lts./seg. conforme C.A. Art. 47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 77,
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. 
Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días hábiles administrativos, las per
sonas que tenga interés legítimo, ante la Secretaría de Re
cursos Hídricos, sita en Avda. B oliviaN ° 4650 Piso Io de 
ésta ciudad. Salta, 24 de septiembre de 2013.

Dr. R afael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría dé Recursos Hídricos.
Imp. 5 250,00 e) 25/09 al 01/10/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400003972 R. s/c N° 400000522

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 29, 2o y  3° 
supuesto del Código de Procedim ientos M ineros, Ley 7141/01, que se ha ordenado la Liberación de la zona y el archivo 
de los expedientes que a continuación se detallan:

Dpto.

Los Andes 

Los Andes 

Los A ndes 

Rosario de Lerma 

Los Andes 

Rosario de Lerma

E x p te  N° M inas - C a n te ra s . E s tab . Fijo M in e ra l

20552 M ina M ilagrito 02 Borato, Litio y Potasio

20472 M ina H uaytiquina Dis. de Cobre

20660 M ina V ulcanoIV Dis. de oro. Cobre Plata

20412 M ina Papadopulos LXXXV Dis. Cobre, Plata Vanadio y Urbano

20344 M ina Tolar 01 Dis. de Litio, Oro, Potasio y Cobre

20404 M ina Papadopulos LXXVII Dis. Cobre. Plata Vanadio y Uranio
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20860 Mina A tenea Norte Dis. de Cobre Los A ndes
21232 M ina Santo Expedito IV Dis. de Cu, Au. Ag, Fe, Pb. Zn Los A ndes
21284 M ina Doña A ndrea M icaela 1 Dis. de Hierro, Cobre y Plata La Pom a

21860 M ina Vega Arizaro Sur IV . Dis. de Litio Los A ndes
21280 M ina Don N icolás IV Dis. de Hierro, Cobre y Plata La Pom a

20590 M ina Centenario 304 Dis. de Litio Los A ndes
21230 M ina Santo Expedito 11 Dis. de Oro, Au, Ag, Fe, Pb, Zn. Cu Los A ndes
20586 M ina Cauchari 310 Dis. de Litio Los A ndes
21444 M ina Cerro A rizar Sur Dis. de Oro y Cobre Los A ndes
20202 M ina M irkos 3 Dis. Cobre y tierras Raras La Poma
20200 M ina M irkos I Dis. de C obre y T ierras raras La Pom a
21530 M ina Don Joaquín A ugusto III Dis. de Hierro, Cobre, Oro y Plata La Pom a
20852 M ina Capitán Dis. Borato, Lito Potasio Los A ndes
19658 M ina Papadopulos XXVII Dis. Litio Los A ndes
21858 M ina Vega A rizaro Oeste III Dis. Litio Los Andes
20848 M ina Playa Vieja Rocas Fosfóricas - Potásicas y Carbonáticas Dpto. La Pom a
7468 M ina La M eta Cobre G uachipas
20410 M ina Papadopulos LXXXIII Dis. Cobre, Plata, Vanadio y Uranio Rosario de Lerm a
20834 M ina M elipina III Dis. de Borato y Litio Los Andes

21392 M ina A riza Sur II Dis. Borato, Sulfatos de Sodio. Potasio, 
Sales A lcalinas y A lcalinas Terreas Los A ndes

18662 M ina Hebelena Borato Los A ndes

21454 M ina La Hoyada Oeste Dis. de Oro y Cobre Los A ndes

20592 M ina Centenario 306 Salmuera de Litio Los Andes

21706 M ina Vega A rizaro Este III Salmuera de Litio Los A ndes

21210 M ina San Jorge V Dis. de Oro, Cobre, Plata. H ierro y  Plomo Los A ndes

21722 M ina Río Grande IV Litio Los A ndes

21442 M ina Xuxa Dis. Oro y Cobre Los Andes

21794 M ina Vega Arizaro Cono IV Litio Los Andes

20664 M ina Rom ina Prim era Ulexita (Borato) Los A ndes

21278 M ina Don N icolás II Dis. Hierro, Cobre y Plata Los A ndes

20577 M ina Pocitos 302 Dis. de Litio Los A ndes

21193 M ina Doña Jacinta Prim era Boratos y sales de Litio D isem inado Los A ndes

17994 M ina Rodeo Real Dis. Au, Bi Los Andes - La Pom a

19710 M ina Papadopulos XXVI Dis. Oro, Plata y Cobre Rosario de Lerm a

21298 M ina C laudia Alba I Dis. Oro y Cobre La Pom a

21231 M ina Santo Expedito 111 Dis. Cu, Au, Ag. Fe, Pb, Zn Los A ndes

21352 M ina Doña Jacinta C uarta BL Boratos y sales de Litio Los A ndes

21234 M ina Santo Expedito VI Dis. Cu, Au, Ag, Fe, Pb, Zn Los Andes

20755 M ina G allegos II Dis. Au, Cu, Ag, Mn, Ba, As Los A ndes

20693 M ina Pato Alfredo 15 Dis. de Uranio M olinos

20401 M ina Salvador 22 Sales de Litio - Borato Los A ndes

21271 M ina Claudia A lba K Dis. de Oro y Cobre Los A ndes

20411 M ina Papadopulos LXXX1V Dis. Cobre, Plata, Vanadio y  Uranio Rosario de Lerm a

20402 Mina Papadopulos LXXV Dis. Cobre, Plata. Vanadio y Uranio Rosario de Lerm a

21804 M ina Kika Dis. de Cobre y Plata Los A ndes
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21488 M ina Esperanza Dis. Cobre, Zinc, Plom o. Uranio y P lata • Iruya

17817 M in a R e n e U l Dis. de oro. cobre y A rsénico LosA ndes

20405 M ina Papadopulos LXXVIII Dis. cobre, plata, Vanadio y uranio Rosario de Lerma

Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Sin Cargo e) 26/09/2013

O.P. N° 400003971 R. s/c M° 400000521

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace conocer a  los efectos del Art. 29 2° parrafo 
del Código de Procedim ientos M ineros Ley 7141/01, que se han caducado las siguientes solicitudes de perm isos y 
exploraciones de cateo de Io y 2o categoría.

E x p te . N° P re se n tad o  p o r D e p a rta m e n to

19.916 Jenkins David M auris La Pom a- Salinas Grandes
19.950 Votorantim M etáis Arg. S.A. Sta. Victoria-Iruya

19.951 Votorantim M etáis Arg. S.A. Sta. V ictoria-Iruya
19.857 Salta Exploraciones S.A. Los A ndes
20.595 Surm inera S.A. L osA ndes
20.222. R ecursos Energéticos y  M ineros Salta SA Los A ndes
21.071 Ekeko S.A. Los Andes

Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 26/09/2013

O.P. N ° 400003970 R. s/c N° 400000520

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 29, 2° y 3° 
supuesto del Código de Procedim ientos M ineros, Ley 7141 /0 1, que se ha ordenado la liberación de la zona y el archivo 
de los expedientes que a  continuación se detallan:

E x p te . N° M inas - C a n te ra s . E stab . F ijo M in e ra l D pto.

18044 M ina Sofía Dis. de Cobre L osA ndes
20634 M ina Red House Dis. de Ag, Au, Pb, As, Ba y Zn La Poma
21414 M ina Zenta Oriental Boritina disem inada Orán
20208 M ina M irkos 9 Cobre, Columbio, Tantalio, Berilio La Poma
21282 M ina Don Joaquín 11 Dis. de hierro. Cobre, plata L a  Poma
20635 M ina Cum bre VII Dis. de Ag, Au, Pb, As, Ba. Zn La Poma
20833 . M ina M elipina B orato y  Litio Los Andes
20721 M ina Cortadita V Dis. Oro, Cobre, H ierro Los A ndes
20863 M ina Jacin 2 Dis. de Cobre Los Andes
20198 M ina Q uebrada Salinas Chicas Dis. Polimetálico Cafayate

20403 M ina Papadopulos LXXVI Dis. Cobre, Plata, Vanadio y uranio Rosario de Lerm a
18509 M inaA rbol Solo 1 Dis. Cobre y  Plata M etán

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario

Sin Cargo e) 26/09/2013
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O .P .X 0 400003969 R. s/c N° 400000519 O.P. \ '°  400003966 R. s/c V  400000515

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Sal
ta. hace saber a los fines de los Art. 29 segundo  su 
puesto del C ód. Proc. M ineros ley 7141/01 y A rt. 30 
segundo supuesto  del C ódigo  de M inería (Texto or
denado en decre to  4 5 6 /9 7 ) que se ha liberado el á rea  
de 1490 has. 4741 m 2 del Cateo, Expte. X o 19915 - 
concesionaria: M ansfield M inera S.A., quedando d is
ponible la m ism a a los 10 (d iez) d ías hábiles de la 
presente publicación  Art. 29 tercer supuesto  del Cód. 
Proc. M ineros ley 7141/01. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400003968

e) 26/09/2013

R. s/c Xo 400000518

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de  M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Sal
ta, hace saber a los fines de los Art. 29 segundo  su 
puesto  del C ód. Proc. M ineros ley 7141/01 y A rt. 30 
segundo supuesto  del C ódigo de M inería  (Texto or
denado en d ecre to  4 56 /97) que se ha liberado  el á rea  
de 1959 has. 5083 m 2 del C ateo, Expte. N° 20225 - 
concesionaria : C osm os M inerals S.A. quedando d is
ponible la m ism a a los 10 (d iez) d ías háb iles de  la 
presente publicación  A rt. 29 tercer supuesto  del Cód. 
Proc. M ineros ley 7141/01 . Esc. H um berto R am írez, 
Secretario.

Sin Cargo

O.P. X o 400003967

e) 26/09/2013

R. s/c N° 400000517

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Sal
ta, hace saber a los fines de los A rt 29 segundo  su 
puesto  del C ód. Proc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 
segundo supuesto  del C ódigo de M inería  (Texto or
denado en decre to  4 5 6 /97) que se ha liberado  el área 
de 1955 has 8882 m2 del C ateo . Expte. X o 20226 - 
concesionaria: C osm os M inerals S.A ., quedando d is
ponible la m ism a a los 10 (d iez) d ías háb iles de la 
presente  publicación  A rt 29 tercer supuesto  del Cód. 
Proc. M ineros ley 7141/01. Esc. H um berto R am írez, 
Secretario

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29  segundo supuesto 
del Cód. Proc. M ineros ley 7141/01 y A rt. 30 segundo 
supuesto del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 1699 has, 
3892 m2, del Cateo, Expte. X o 20638 - concesionaria 
C om pañía M inera Solitario A rgentina S.A.. quedandc 
disponible la m ism a a los 10 (diez) días hábiles de \í  
presente publicación Art. 29 tercer supuesto del Cód 
Proc. M ineros ley 7141/01.

Superficie L iberada 1699 has, 3892 m2. Dra. María 
del V. Radich. Secretaria.

Sin Cargo

O .P .X 0 100036667

e) 26/09/2013

F. X o 0001-51604

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina - ha solici
tado la petición de m ensura de la M ina "Rincón 306" 
ubicada en el Dpto. Los A ndes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tram ita por Expte. N° 20.585, y 
cuya localización se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K rugcr-Posgar-94

Esquinero Xo 1 
Esquinero Xo 2 
Esquinero X o 3 
Esquinero X o 4 
Esquinero N °5  
Esquinero Xo 6 
Esquinero Xo 7 
Esquinero Xo 8

7347018.72
7347018.72 
7347303.28 
7346921.68
7344319.00
7344319.00
7345018.72
7345018.72

338939 i .67
3389652.37
3389652.37
3390244.00
3390244.00
3389346.99
3389346.99 
3389391.67

L.L Y=3389516.89 X =7345115.88. - Superficie 238 
ha 7787 m2. Las M inas colindantes son: M ina La C os
tera I Expte. n° 18589, M ina Rincón 7 Expte. n° 19473, 
M ina Rincón 8 Expte. n° 19474, M ina La Luna Expte. 
n° 18190. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal de acuerdo a lo inform ado por el solicitante. Salta, 
19 de Septiem bre de 2013. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Sin Cargo c) 26/09/2013 Imp. S 180,00 e) 26/09. 02 y 10/10/2013
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O.P. N° 100036666 F . \ °  0001-51603

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 

Ady Resources Lim ited - Sucursal A rgentina - ha solici
tado la petición de m ensura de la M ina "Rincón 301" 
ubicada en el Dpto. Los A ndes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tram ita por Expte. N ° 20.580, y 

cuya localización se determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r-P o sg a r-9 4  

X Y

Esquinero N° 1: 
E squinero N° 2: 
E squinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7357464.39
7357464.39 
7353753.74 
7353753.73

3378218.87
3379714.76
3379714.77
3378218.87

L.L Y=3379661.01 X=7355630.77. - Superficie 555 
ha 0750 m2. Las M inas colindantes son: M ina R incón 
1 Expte. n° 19467, M ina Rincón 213 Expte. n° 20262, 
M ina Rincón 214 Expte. n° 20263, M ina R incón 303 
Expte. n° 20582, M ina Rincón 3 Expte. 19469. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a 
lo informado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100036664

e) 26/09, 02 y 10/10/2013

F.N ° 0001-51602

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Pro
cedim ientos M ineros de la Pcia de Salta, 51, 53, del 
Código de M inería de la República Argentina, y demás 
norm as concordantes, que C orriente A rgentina S.A., en 
Expte: 21.498, ha m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento vetiform e de hem atita cuarzo Cu-Au, ubi

cado en el departam ento: Los Andes. La m ina se deno
m inara Johncito. Las coordenadas del punto de m ani
festación de descubrim iento (P.M .D) y de los corres
pondientes esquineros son los siguientes

. C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

7290502,06
7290680.16
7290581.17

2629732,95
2629642,10
2629468.32

7291450,09
7291500.00
7291500.00

2628973,36
2628960,17
2629732.95

P.M.D: X: 7291025,88 Y: 2629568.14

La superficie concedida es 47,3719 Has.

La presente citación es a  los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036663

e) 26/09, 02 y  10/10/2013

F. "N0 0001-51600

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 

Com ercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 

boratos y  sales de litio denom inada "Doña Jacin ta Sép
tim a BL", Expte. N 0 21.671 del juzgado  a su cargo, de 

propiedad de Latin A m erican M inerals A rgentina S.A. 
El Punto de M anifestación de D escubrim iento se deta

lla con las siguientes coordenadas: X =7288585.49 e 
Y =3351611.84.- El área de reconocimiento tiene aproxi
m adam ente una superficie de 1448 Has 5244 m2 y se 

delim ita con estas coordenadas:

1 .-Y = 3351128.33
2.- Y =  3362208.78
3 . - Y = 3362209.00
4.- Y= 3358080.54
5.- Y= 3358080.20
6.- Y= 3351128.18

X = 7289249.79 
X= 7289249.03 
X= 7288909.73 
X= 7288909.73 
X = 7287367.55 
X = 7287367.55

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Los 
Andes. Salta, 20 de Septiembre de 2013. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003932

e) 26/09, 02 y  10/10/2013

F. !S'° 0004-02729

El Dr. E nrique M archetti, Juez de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decre to .456/97) que: 
S ilv ia  René Rodríguez, en Expte. N° 21.257, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de  disem i
nados de 10 categoría de cobre, oro y m anganeso, ubi-
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c a d o e n e l D epartam ento Los Andes, Lugar A rizaro. la 
m ina se denom inara West Road. las coordenadas del 
punto de M anifestación de D escubrim iento  (RM  .D.) 
y de los correspondientes esquineros son las sigu ien
tes: C oordenadas G auss - K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7240353.11
7240353.11
7234566.00
7234566.00

2589354.58
2591434.06
2591434.06
2589354.58

P.M.D.: X =7237136.69 Y=2589830.44

Superficie C oncedida 836 has. 0878 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 20 y 26/09 y 04/10/2013

y Rodolfo Raúl Trigo: Matricula N ° 101. Dpto. La Poma, 
de propiedad de Romulo Olimpio Sorgentini y Vema. Mario 
Alberto Sorgentini y Vema, ElbaAdelina Sorgentini y Vema, 
Domingo Alfredo Sorgentini y Vema, Luis Mario Sorgentini 
y Vema y Domingo Bartolomé Sorgentini y Vema; Matri
culas N° 106 y N° 107, Dpto. La Poma, ambas de propie
dad de Francisco Héctor D iezy Pérez; M atrículaN° 137, 
Dpto. La Poma, de propiedad de Saturnino Amáis; Matri
culáis'0 144, Dpto. La Poma, de propiedad de Felipe Cirrietti 
y M atricula N° 303, Dpto. La Poma, de propiedad de 
Mauricio Maustruarena. Sirva la Presente de Atenta Nota 
de Citación. Las minas colindantes son: Salinita VIII - 
Expte. N° 19.768; Red House - Expte. N° 20.634: Cumbre 
V il - Expte. N9 20.635; Salinita Sureste III - Expte. N° 
21.479 y  Salinita Sureste I - Expte. N° 21.477. Esc. 
Humberto Ramírez. Secretario.

I mp. S 264,00 e) 20 y 26/09 y 04/10/2013

O.P. N ° 400003931 F. N° 0004-02728
O.P. N ° 100036413 F .N ° 0001-51311

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 81, 82 ,8 3  y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.478, ha solicita
do la petición de mensura y labor legal de la M ina Salinita 
Sureste II, de disem inados de Io categoría de Borato, 
Potasio, M etales A lcalinos y A lcalinos T érreos, ubica
do en el Departam ento La Poma, Lugar Salinas G ran
des. Las coordenadas del punto de M anifestación de 
D escubrim iento  (P.M .D.) y  de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss - K ru g e r de P e rten en c ia s 
Posgar/94

X Y

El 7364492.12 3488321.43
E2 7364492.12 3488957.03
E3 7362924.14 3488957.03
E4 7362924.14 3491821.43
E5 7360638.50 3491821.43
E6 7360638.50 3488321.43

P.M.D X= 7362676.34 Y= 3490363.90

LL= X 7362600.93 Y= 3490414.83

Superficie Concedida 899 Has. 63 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad privada: M atricula N° 63, 
Dpto. La Poma, de propiedad de Expreso V íaNorte S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetii - Juez de M inas y en 
lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y  84 del Código de 
M inería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
M ario M oncholi/por Norte Exploraciones S.A, ha soli
citado la petición de mensura de M ina Cerro A rizar de 
Disem inado de Ag, ubicada en el Departamento de los 
Andes, lugar Socompa, que tram ita por expediente N° 
21.412 y  se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg ar - 94 

X Y

7292768.95
7292768.95
7288814.65
7288814.65
7286353.07
7286353.07
7290557.44
7290557.44
7291703.28
7291703.28

2587526.16
2591526.16
2591526.16
2593526.16
2593526.16
2586117.15
2586117.15
2589052.26
2589052.26
2587526.16

L.L.: X: 7290028,96 Y: 2590052,39

El área es de 3.476,2012 Has

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes son: Gorgon Sur, expte 18.961; C a
teo, expte 22.057; Cateo, expte 21.709; Cerro A rizar 
Sur, expte 21.444 Cerro Árizar Oeste, expte 21.449;
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Don R oberto I, expte 18.959 y C erro A rizar N orte, 
expte 21.505. Dra. M aría del V Radich, Secretaria; Es
cribano H um berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00

O.P. N ° 100036412

e) 12, 18 y 26/09/2013

F.N ° 0001-51310

El Dr. D aniel Enrique M archetii - Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado  en decreto  
456/97) que M ario M oncholí, por N orte  E xploracio 
nes S.A, ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento de d isem inado de oro y cobre, en el punto de 
m anifestación de descubrim iento  (PM D ), ubicado en 
el D epartam ento de Los A ndes, Lugar C erro A rizar, la 
M ina se denom ina C erro A rizar N orte, se tram ita  por 
expediente N° 21.505 y se determ ina de la siguiente 
m anera:;

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

P.P.
1
2
3
4

729576895
729576895
729170328
729170328

P.P.
1
2
3
4

258641871
258752616
258752616
268661871

P.M.D.: X: 7293721,10 Y: 2586822,77

El área es de 450 has 2526 mts2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036383

e) 12, 18 y 26/09/2013

F .N ° 0001-51288

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec.- 456/97) que Silvia 
Rene R odríguez y M iguel A lberto Peral han solicitado 
la petición de m ensura de la mina: "G orgon XI" de m i
nerales disem inados de oro y cobre, ubicada en el de
partam ento de Los Andes, lugar: Socom pa, que tram ita 
por el Expte. N ° 19.999 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar 94 

X Y

1 7304179,87 2589448,69
2 ' 7304179,80 2593248,37
3 7295768,95 2593248.37
4 7295768,95 2589361,31
5 7299430,49 2589361,31
6 7299430,49 2589448.69

Superficie: 3227 has. 86 m2

L.L.: X= 7297035,38 X = 2590217,78

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Gorgon Sur - Expte. N° 18.961, 
G orgon X - Expte. N° 19.991. Gorgon I - Expte. N° 
18.575 y El Usillal - Expte. N° 21.494. Dra. M aría del 
V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 12, 18 y 26/09/2013

O.P. N° 100036382 F .N ° 0001-051287

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inas A rgentinas S.A., en Expte. N ° 21.951, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
m inerales disem inados de oro y plata, ubicado en el 
Dpto.: L a Poma, Lugar: Saladillo - El T rigal; lam in ase  
denom inará: Peñón Blanco 2; las coordenadas del pun
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

Y X

1:3460238.32 
2: 3474150.27 
3 :3474150 .27  
4: 3458520.48 
5: 3458520.48 
6: 3460238.30

7283456.93
7283456.93
7281132.51
7281132.51 
7282719.06 
7282719.00

PM D: Y: 3469582.91 X: 7282513.16

C erran d o .la  superfic ie  reg is trada  en 3506 has. 
2609 m2. Los terrenos afec tados son de p ropiedad 
fiscal y privada: B anco O ddone S.A. S irva la p resen 
te de atenta nota de citación. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 12, 18 y 26/09/2013
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O.P. \ °  100036381 F.X ° 0001-51286

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de  la P rovincia  de Sal
ta. h ace  saber a  los efec tos de los A rts. 81, 82. 83 y 
84 del Cód. de M inería  (seg. tex. ord. D ec.- 456 /97) 
que Salta  E xp loraciones S.A . ha so lic itado  la p e ti
ción de m ensura de la m ina: "La Pacha II" de d isem i
nado de oro, cobre, m anganeso  y cobalto , ub icada  en 
el d e p a rtam e n to  de Los A n d es, lu g ar: Q u e b rad a  
O chaqui. que tram ita  por el Expte. N ° 20.114  y se 
determ ina de la sigu ien te  m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

PP 7268412,17 3453000,00

1 7268412,17 3454331.28

2 7266500,00 3454331,28

3 7266500,00 3453000,00

Sup.: 254,56 Has.

LL: Y: 3454166,00 X: 7267784,00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: La Pacha 1 - Expte. X o 18.161, 
Incam ayo - Expte. N° 18.110 y Tarón Sur - Expte. N° 
18.083. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SENTENCIA

e) 12, 18 y 26/09/2013

O.P. N ° 400003973 R. s/c N D 400000523

T rib u n a l de  Ju ic io  - Sala  I

FALLA: I.- Por M ayoría de Votos, Condenando a 
Hugo Alberto Valdi viezo, de las demás condiciones per
sonales obrantes en autos, a la pena de O nce Años de 
Prisión, A ccesorios Legales y Costas, por resultar au
tor penalmente responsable del delito de Homicidio Sim
ple con A rm a de Fuego, en los térm inos de los artículos
79,41 bis, 12, 19 ,29  inc. 3o, 40 y 41 del C.P. O rdenan
do que el m ism o continúe privado de su libertad en la 
unidad carcelaria local.- II.- En D isidencia el Dr. Abel 
Fleming Vota por la Condena a Hugo Alberto Valdivieso, 
de las condiciones ya referidas, a la pena de C uatro 
Años de Prisión, A ccesorios Legales y Costas, por con
siderarlo autor penalm ente responsable del delito de 
Hom icidio Sim ple en Estado de Emoción V iolenta con 
Arm a de Fuego, en los térm inos de los arts. 81 inc. a), 
41 bis, 12. 19 .29  inc. 3o. 40 y 41 del CP. III.- R egulan

do... - IV.- Disponiendo... - V.- Disponiendo... - VI.- 
Cópiese y Regístrese.- Fdo. Carlos Xieva, Abel Fleming. 
H éctor G uillerm o A lavila - Jueces de C ám ara Primera 
en lo Criminal. Esc. Héctor T rindade - Secretario".

En fecha 07/08/2013 en Expte. CJS 35900/12 s/ 
Recurso de Casación, la Corte de ju stic ia  de Salta, N o 
hace lugar al Recurso de Casación interpuesto a fs. 349/ 
357.-

Datosdel Penado: Hugo Alberto Valdiviezo, Argen
tino, D M  X o 34.847.479, nacido el 08/08/1989 en 
Tartagal, Peía, de Salta; hijo de Hugo Alberto y de X'ancy 
Beatriz Alemán, soltero, albañil, dom iciliado en Lote
13, M zna "Z" - B° Juan M anuel de Rosas ciudad de 
Salta: Prontuario Policial X o 085.417 Secc. S.P.

Conform e a C óm puto de Pena practicado cumple la 
condena im puesta el 27/11/2.022.

Dr. M artín Fem ando Pérez, Presidente - Sala I - 
Tribunal de Juicio. Dra. M aría V ictoria M ontoya Q„ 
Secretaria - Tribunal de Juicio Sala I.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O.P. N° 400003974

e) 26/09/2013

F. N° 0004-02753

La Sra. Juez Interina de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial 7o N om inación, Dra. M ercedes A le
jandra Filtrín, Secretaría a  cargo de la Dra. SaráE. Alsina 
Garrido, en los autos caratulados: "Quispe, Tomás si 
Sucesorio", Expte. X o 2-422.141/13: C ita por edictos 
que se publ icaran por el térm ino de tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un día de publicación en Diario El Tribuno), 
citando a  los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Setiembre de
2.013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e).26al 30/09/2013

O.P. X o 400003965 R. s/c N° 400000515

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez  de Primera Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 1 1° N om inación, Secretaría 
de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos "Padilla.
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Juan José; Tolaba, Estela Antonia s/Sucesorio" Exp. X o 
440.207/13, cita por edictos, que se publicaran por T res 
Días en el B oletín 'O ficial y en un Diario de Circulación 
Com ercial, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 20 Setiem bre de 2013. Dra. 
A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/09/2013

O.P. N° 400003964 F. N° 0004-02752

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 

de 1" Inst. 9“ N'om. C. y C. de! Distrito Judicial del 

Centro - Salta, Secretaría de la Dra. M aría A na Gál vez 
de Torán, en A utos caratulados "López H ipólito por 
Sucesorio" Expte X o; 425.552/13, citar por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) d ías en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial (art. 723 C ódi
go Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Sara del Car

men Ramallo, Juez Subrogante. Salta, 16 de Septiem bre 
de 2013. Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/09/2013

O.P. X o 400003961 R. s/c N° 400000514

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez, a cargo del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 2da. 
X om inación, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jalif, en 
los autos caratulados; "Toconas, Desalín, Ontiveros, 
Flora u H ontiveros, Flora B Sucesorio" Expte. X o 1- 
327.426/10, Cítese, por edictos que se publicarán por 
el térm ino de Tres días consecutivos en los diarios "B o
letín Oficial" y  en un diario de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de 30 días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 04 de Septiem bre de 2.013. 
Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 400003960 R. s/c X o 400000513

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez (I.) de Primera 
Instancia en lo Civil y  Com ercial lOma. Xom inación, 
Secretaría del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados: "Dorado, Santos Luis Sucesorio" - Expte. 
X o 373.217/11, Cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación com ercial, citando a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de los treinta días de la ultim a publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 4 de Setiembre de 2.013. Dr. 
Claudio Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 400003959 F. X o 0004-02750

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba (interino), a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com er
cial ip°Xom inación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: "Vistas, Ester 
B eatris - Sucesorio", Expte. M° 438.745/13, C ita a  to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días corridos a contar 
desde la últim a publicación , com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (art. 723 del C.P.C.C.) porTres 
D ías. Salta, 16 de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 400003955 F. N° 0004-02746

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Ira. Inst. 
Civ. y Com. 5ta. Xom ., Secretaría Dra. M aría Alejandra 
Gauffin. en los autos: "Jrigoyen Hipólito - Sucesorio" 
Expte n° 2-343.677, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el B oletín  O ficial, y en diario  "El 
Tribuno", a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer, 
sus derechos. Bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Federico Augusto C o rtés-Ju ez .
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Salta, 05 de D iciem bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
GaufTin. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 2 7 /09 /2013

O.P. X o 400003954 F. X o 0004-02745

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial de Novena N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Ana Galvez, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a la 
presente sucesión, ya sea com o acreedores herederos 
en el ju ic io  "Sucesorio: A ram ayo M argarita - Laguna 
Pedro" Expte. X o 428.183/13 para que en el térm ino de 
treinta (30) días de la ú ltim a publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de ley. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
"Xuevo Diario" (art. 723 del Cód. Procesal Civil y C o
mercial) Fdo. Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante. 
Salta, Septiem bre 05 de 2013. Dra. M aría A na Gálvez 
deTorán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 400003953 F. N° 0004-02724

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y C om ercial de 1 l°N om inac¡ón, Secreta
ría  de la D ra. M aría  D elia  C ardona, en los au tos 
caratulados: "G uaranca Kaca, Francisca" - Sucesorio - 
Expte. X o 440.314/13, C ítese a todos los que se consi
dere con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en diario de 

m ayor circulación com ercial (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 20 de septiem bre de 2.013. Dra. M aría Delia C ar
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. X o 400003952 F. X o 0004-02743

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
O ctava X om inación , Secretaría  de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados "Guaym as, Benita" -

Sucesorio - Expte. N° 426.642/13, cita a los herederos, 
acreedores y  a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o heredero; o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta d!as 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Isy. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficia! y er. un 
diario de circulación local, con al m enos un día de publi

cación en el Diario El Tribuno, (art. 723 del Código 
Procesal Civil y C om ercial.) Salta, 5 de Septiem bre de
2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/20-13

O.P. N° 100036653 F. X o 0001-51535

Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez del Juzgado de
1 ra Instancia en lo Civil y ComerciaL, 1 ra. Xom inación, 
SecretariaX o 2, a cargo de la Dra. C laudia G X alla r, 2n 
los autos caratulados: "Sucesorio de D on Lucerna Fran
cisco, Expediente N° 1.933/12, cita y  em plaza a ’nerece- 
ros y/o acreedores que se consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión de Lucerna Francisco, a  hacer va
ler sus derechos, para que dentro del plazo de tre ir ta  
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. El presente edicto se publicará por el térm ino 
de tres días. San Ramón de laN u ev aO rán , Junio 13 de 
2013. Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez.

Imp. S 150,00 e) 25 ai 27/09/20 3

O.P. N° 100036639 F. N° 0001-51

El Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez  Interino de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. X om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Lujan Genovese, en los 
autos caratu lados: "B alderram a, Juan - Sucesorio”; 
Expte. N ° 428.163/13, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ele esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Estos edictos se publicarán durante tres d ías en el Bole
tín Oficial y  en un D iario de m ayor circulación com er
cial. Salta, 03 de Setiem bre de 2.013. Dra. M aría Lujan 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013
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O.P. X o 100036629 F. X o 0001-51565

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 4ta. X om inación de la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela M olina, 
en los autos: "Vega, Vicente: F igueroa, Lidia - Suceso
rio", Expte. X o 435.578/13, cita y em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
el "X'uevo Diario", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 19 de Septiem bre de 2.013. Dra. Claudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036628 F. X o 0001-51564

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4° Xom in., 
Secretaría actuante, en los autos caratulados: "Copa, 
Douglas Josué s/Sucesorio", Expte. 423.869/13, ordena 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial m a
siva (art. 723 C.P.C.C) citando a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Edicto que se publicará por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 1 de agosto de 2013. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N ° 400003947 F. X o 0004-02740

La Sra. Juez Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, a car
go del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, 

6o Nom ., Secretaría a cargo del Dr. Gonzalo Fem ando 
H arris, en los autos caratu lados "Fernández, C arlos 
A lberto s/Sucesorio", Expediente X o 410.948/12, cita 

y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 

los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que

dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese por tres (3) 
días en los diarios Boletín Oficial y otros de m ayor 
circulación. Salta, 18 de septiem bre de 2.013. Dr. Gon

zalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. X o 400003946 F. X o 0004-02739

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de 
1” Instancia en lo Civil y Com ercial de 4“ X om inación, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en los 
autos caratulados: "D iarte, Luisa D ora s/Sucesorio", 
Expte. X o 433.216/13, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 16 de Setiembre 
de 2.013. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. X o 100036622 F. X o 0001-51556

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Tercera Xom inación, 

Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados "M igliorino, Carm elo; Russo, M aría 
R osas/Sucesorio" Expte. X o 435.254/13 convoca a to
dos los que se consideren con derecho a esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 3 de Setiem bre de 2013. Dra. Silvia 

Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. X o 100036614 F. X o 0001-51546

La Dra. Cristina del Valle B arberá (Interina), Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera 
X om inación del D istrito Judicial del X orte, Orán, Po
der Judicial de Salta, Secretaría de la Dra. Claudia G. 
Xallar, en autos caratulados: Sucesorio de SaldañoX ar-
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ciso Sesilio y M edina de Saldaño Valentina; Expte. No. 
44.151/06, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos o com o acreedores, para que en el plazo de 
treinta días (30) comparezcan a  hacerlos valer bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y El Tribuno. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la N ue
va Orán, 13 d e A g o s to d e 2.013. Dra. C lau d iaG N allar, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26 /09 /2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100036652 F. N° 0001-51584

P or FR A N C IS C O  RIVAS V ILA  

JU D ICIA L CON BASE 

S ie te  T erre n o s  en C a fay a te

El día 27 de Septiem bre del 2013, a hs. 18,00 en 
calle Zuviría 265 - Salta, Rem ataré con la base de las 2/
3 partes del valor fiscal, siete lotes de terreno en la 
ciudad de Cafayate - Salta con todo lo allí plantado y/o 
adherido por accesión física o legal, ubicados sobre calle 
M onseñor D iego G utiérrez Pedraza s/n. Lotes y Bases: 
todos de la Sección A, M anzana 2 1) M atrícula 3180, 
parcela 6, Baldío. Sup. 306,15 m2 Base S 551,06. 2) 
M atrícula 3181, parcela 7. Baldío. Sup. m2. 305,45 
Base S 549,80.3) M atrícula 3182, parcela 8. Baldío. 
Sup. 304,75 m2 Base S 548,54. 4) M atrícula 3183, 
parcela 9. Baldío. Sup. 304,10 m2 Base S 547,38. 5) 
M atrícula 3184, parcela 10. Baldío. Sup. 303,45 m2 
Base S 546,20. 6) M atrícula 3185, parcela 11. Baldío. 
Sup. 302,75 m2 Base S 544,94. 7) M atrícula 3207, 
sección B, m anzana 7, parcela 1. Baldío. Sup. 321 m2 
Base S 826,25., cuenta con un portón de acceso de 
hierro y chapa Mejoras: sobre calle de tierra, alambrados 
y con árboles. Ocupación: libre de ocupantes. Servi
cios: Luz, agua, cloaca y telefonía. Form a de Pago y 
Condiciones: La subasta será progresiva y hasta alcan
zar el m onto de la planilla aprobada art. 584 CPCC, 
debiendo abonarse el 30%  en el acto del rem ate en efec
tivo y a cargo del comprador. Saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta, m ediante depósito en el 

Banco M acro Sucursal Tribunales. Im puesto de sellos 
de 1,25%. Com isión del 5%  a cargo del com prador en el 
acto del rem ate y sobre el precio obtenido. El impuesto

a la venta del bien inmueble del 1.5 %  se abor.ara antes 
de la transferencia. Deudas: Mat. 31 80/81 /82í 83 "'84/85 
lm p. Inm . y TGI S 1196,36 por c/u . M al. 32C7 S 
3.708,51. Ordena El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial de 3ra. N om inación, Dr. Luis Enr que 
G u tiérrez , Secretaría  de la Dra. S ilv ia  Pa erm o de 
M artínez, en Juicio c/Banco Provincial de Salta en  Li
quidación - Ejecución de Honorarios" Expte. 155.551/
06. N o  se suspende por día inhábil. Francisco Rlvas 
V ila  M a r til ie ro  P u b lic o  ce l. 0 3 8 7 -  1 5 4 1 8 4 2 7 4 , 
m onotributista.

Imp. S 174,00 e) 25 al 2^0£/2D  13

0.P . N° 100036604 F. N° 0001-51530

V iernes27/09/13 -H s . 17:15

Coronel Vidt N° 787 - San José de M c á n

P or RUBEN ED U A R D O  C A JA L

JU D IC IA L CON BASE

In m u eb le  en F inca .Vlacapillo -  C a t. N° "78:3 -  
D ep arta m e n to  de  A n ta

El día V iernes 27/09/13, a Hs: 17:15 en C oronel 
Vid N ° 787 de la c iu d ad  de San José  de M eián . 
R em atare: con la base de S 1 1.338,30.- Un Inm ueble 

identificado com o Finca M acapillo  - cat. N ° 7813 del 
D pto de Anta. D escripción: El inm ueble se encuentra 
a unos 100 M ts. de la ru taN ac io n a l N!° 16, e i i s 'e  jn a  
construcción  de m aterial cocido con techo de lczs, el 
predio  se encuentra con m alezas y árboles, la finca 
esta a lam brada. En el lugar reside el Sr. Godov; J is tin o  
A ngel y su esposa residen en una construcción  de 
m aterial cocido con techo de chapas y contrapisD y 
están desde el año 1981 en el lugar. Ordena: C ra. O lga 
Z ulem a Sapag, Juez de Io Inst. C y C l a N om . Distr. 
Judicial Sur - M etán - Expte N 0 1041-/02 - A n ta n a c

S.A.- C oncurso preventivo - Hoy Q uiebra. Form a de 
Pago: El total del precio surgido de la subasta co  n n á s
1.V.A. correspondiente. A rancel de Ley 5% , 1,25%

D.G.R., IVA com isión m artiliero todo a cargo d e lc cm - 
prador y en el acto. Deudas: S 344 ,49  Im p. birnb. 
Rural D.G.R. La subasta no se suspenderá a in c u e  el 

d ía fuese declarado inhábil, Edicto 5 días en. Boletín 
O fic ia l y D ia rio  El T rib u n o , In f: R. C aja! vi P., 
154094082, IVA resp m onot.

Imp. S 280,00 e) 23 al 27/39/2013
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POSESIONES VEINTE ANAL

O.P. X o 400003951 F. X o 0004-2742

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin , Juez T itular a
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y
Com ercial de 6ta. N om inación, Secretaria del Dr. Gon
zalo  F. H arris, en los autos cara tu lados "O jeda de
Sortheix, M aría M agdalena c /G utiérrez  de Elizondo,
S ilveira O jeda, Z aira Josefina  y O tros s/Prescripción
adquisitiva", Expte X o 302.130/10 cita por edictos a
los herederos de S ilveria  G utiérrez  de E lizondo que
com parezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis
días contados a partir de la ú ltim a publicación, bajo
apercib im iento  de nom brársele  D efensor Oficial para
que lo represente en el presente ju ic io  (art. 343 C.P.C.
y C.). Publíquese por tres d ías en el Boletín Oficial.
Salta, 19 de Septiem bre de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris,
Secretario.

Imp. S 150,00

O.P. X o 100036609

e) 25 al 27/09/2013

R. s/c X o 100004487

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y
C. 2° N om . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. M arcela
Moroni, en autos: "Ibarra, Aurelia del Rosario vs. Graham
Dodds, W illiam Herbert s/Adquisición del Dom inio por
Prescripción", Expte. N ° 014.744/11, cita por Edictos
al Sr. W illiam Herbert Gram . D odds y/o sus herederos
y a toda otra persona que se considere con derecho al
Inmueble Catastro N ° 3447, M anzana 16, Parcela 5, Sec
ción D de R. de la Frontera, cuya posesión se trata, los
que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y
Diario El Tribuno, para que com parezcan a  hacer valer
sus derechos, en el térm ino de seis días, a contar desde la
última publicación, bajo apercibimiento de Ley (Art. 343
in-fine del C. P. C. y C.). San José de M etán, 27 de
Febrero de 2013. Dra. M arcela M oroni, Secretaria

Sin Cargo e) 24 al 30/09/2013

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. X o 100036670 F. v/c X o 0002-03429

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra.
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados:

"Leandras, Mabel por Quiebra (pequeña)", Expte. X o
EX P-439.081/13, ordena la publicación del presente
Edicto Com plem entario al de fecha 05 de Septiem bre
de 2013 en el que se hizo saber que en fecha 05 de
Septiem bre de 2.013 se decretó la Q uiebra de la Sra.
Lendras, M abel, D.X.I. X o 18.805.373, C U 1T N ° 23-
18805373-4 dom iciliada en Pje. La Pom a X o 2151 de
ésta Ciudad. En el presente se hace saber que en audien
cia de Sorteo de Síndico efectuada el 12 de Septiem bre
de 2013 ha sido designado Síndico T itu lar para actuar
en estos autos el C.P.X. Hugo Arm ando Corim ayo, Mat.
Prof. 1102, con dom icilio en calle General G ü em esX 0
402, Piso 1°, O ficina “C" de esta ciudad, fijando como
días y horarios de atención para la recepción de los
pedidos de verificación de créditos, los días lunes, m ié r   
coles y  ju ev es de 18.00 a 20.00 hs.

Igualm ente Se Ha Fijado el d ía  29 de O ctubre de
2013 o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la
Sindicatura sus pedidos de verificación (A rtículos 126
y 200 LCQ). El día 13 de D iciem bre de 2013 o el si
guiente hábil, para que la S indicatura presente el Infor
me Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El 07 de M arzo
de 2014 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura
presente el Inform e General (A rtículos 200 y  39 LCQ).
Secretaría, 24 de Septiem bre de 2013. Dra. M arcela
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 26/09 al 02/10/2013

O.P. X o 100036558 F. v/c X o 0002-03419

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la D r     
V erónica F. Z uviría  (Interina), en autos caratu lados
A ram ayo, M iriam  Beatriz s/Q uiebra (pequeña), Expte.
X o EXP-437025/13, ordena la publicación de edictos,
por el térm ino de cinco días en el Boletín O ficial y un
Diario de circulación comercial, a  los siguientes efectos:
1) H acer conocer el estado de quiebra de M iriam  B ea
triz A ram ayo, D .N.l. n° 26.898.464, con dom icilio real

en B lock "J", Dpto. "5" Planta Baja, B arrio  Casino y
procesal constituido en calle Z uviría  N ° 333, 5o Piso,
O ficina "A y B", am bos de la C iudad de Salta, de esta

Ciudad. 2) O rdenar al fallido y a los terceros que entre

guen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren
en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer

pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces.
4) Hacer sahcr que se ha fijado el día 04 de noviem bre de
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2013 o el siguiente hábil si éste fuera feriado com o ven
cim iento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación (art.
202 L .C.Q.). 5) Que actúa como sindico el Cr. Emilio 
Antonio Solivellas, quien atenderá los días m artes y 
jueves de 17 a 19 hs. en el dom icilio sito en calle La 
Florida 711 de esta ciudad. Salta. 12 de Septiem bre de 
2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria Interina. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez.

Imp. S 2 5 0 ,0 0  e) 20 al 26/09/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100036611 F. X o 0001-51539

La Doctora M irta del Carmen Avellaneda, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades X o 2, Secretaría de la Doctora 
M arcela Montiel Abeleira , sito en calle Los Peteribíes 
X o 635, Barrio T res C erritos - Salta , en los autos 
caratulados : "Cornejo Costas, Adrián Carlos s/Concur- 
so Preventivo" Expte. 433101/13; comunica a los acree
dores del concursado que : 1) M ediante resolución ju d i
cial de fecha 12 de ju lio  de 2013 se declaró abierto el 
concurso preventivo del Sr. Adrián Carlos Cornejo Cos
tas, DXI: 20.399.021, CUIT X o 23-20399021-9, con 
dom icilio real en calle Cobos y C hañar, Club de Campo 
El T ipal, sobre la Ruta Provincial X o 2 8 , K.m 3,5 de esta 
ciudad y  domicilio procesal en calle 20 de Febrero X o 302 
de esta ciudad (Fecha de presentación en concurso: 20/ 
05/2013) 2) ha sido designada Síndico Titular la Contadora 
PúblicaX acional M aría Alejandra Gargiulo de Ju re , con 
domicilio procesal en calle La Florida X° 1 8 0 ,5 °  piso de 
esta ciudad, quien ha fijado el horario de atención los días 
m artes, jueves y viernes de 15:00a 17:00 horas; 3) se ha 
fijado el día 30 de octubre de 2013 com o fecha tope para 
que los acreedores presenten sus solicitudes de verifica
ción por ante la Sindicatura acom pañando los títulos ju s 

tificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 LCQ); 4) se ha 
fijado el día 16 de Diciembre de 2013 como fecha tope 
para la presentación del Informe Individual y el 4 de 
marzo de 2014 para la presentación del Informe General;
5) se ha reservado la fijación del día y hora de la Audien
cia Informativa prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ 
y la fijación del período de exclusividad que se acordará a 
la concursada para form ular las propuestas de acuerdo 
preventivo por categoría de acreedores y obtención de 
conformidad según el régimen establecido en el art. 45 de 
la LCQ para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ. Publíquense edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia 
circulación (art. 14 inciso 4 LCQ). Salta, 20 de Septiem 
bre de 2.013. Dra. Sara E .A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 370,00 e) 24 al 30/09/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. X o 100036613 F. X o 0001-51544

El Dr. José  O svaldo  Yañez, Juez  a cargo del Ju z 
gado de 1° Instancia en lo Civil y C om ercial 4 ' X om i- 
nación, Secretaría  de la Dra. C laudia Pam ela M olina, 
en au tos: "H SB C  B ank A rg en tin a  S.A . c /L lan o s , 
M ateo A ngel - s/Sum arlo  por C obro de Pesos", Expte. 
X o 259 .113/09 , c ita  a  los herederos de M ateo  Á ngel 
L lanos para  que d en tro  de 6 (se is) d ías a p artir de la 
ú ltim a publicación  com parezca  a h acer valer d e re 
chos, bajo  aperc ib im ien to  de d esignársele  d e fen so r 
O ficial C ivil para que lo represen te  en el ju ic io  (art. 
343 2 o parte  del C PC C ). L a p resen te  p ub licación  
deberá  e fec tuarse  por el térm ino  de tres d ías en el 
B oletín  O fic ia l y X u ev o  D iario  de Salta . Salta, 22 de 
A gosto  de 2.013. Fdo. Dr. José O svaldo  Yañez, Juez. 
Salta, Sep tiem bre 04 de 2013. Dra. C laud ia  Pam ela  
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. X o 100036674 F. X o 0001-51609

Breaktim e S.R.L.

1) Fecha e instrumento de constitución: Por contrato 
privado de fecha 2 días del mes de Agosto de dos mil trece.

2) Denom inación de la sociedad: Breaktim e S.R.L

3) Dom icilio Social: En la jurisdicción de la provin
cia de Salta, R ivadavia 690 - 2°oficina 10, Salta.

4) Socios: Ricardo Agustín M acedo Lagrotteria, ar
gentino, DXI X o 38.032.864, CUIT X o 20-38032864-
0, fecha de nacim iento 06/01/1994, de estado civil sol
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tero, com erciante, con dom icilio en Los C eibos 160,
Tres Cerritos Salta y Federico Saravia Barrantes, argen
tino, DNI \ !° 30.636.166, CUIT N° 20-30636166-0,
fecha de nacim iento 22/01/1984, de estado civil casado
con M aría del M ilagro Arias, de profesión Ingeniero en
sistem as, con dom icilio en Joaquín V. G onzález 2420
Villa San Lorenzo, Salta

5) Duración: C incuenta años a partir de la firma del
contrato.

6) O bjeto social: La sociedad tendrá por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a
terceros las siguientes actividades: Desarrollo de soft
w are y servicios inform áticos; b) operaciones de com i
sión, consignación y representación c) im portación y
exportación de bienes y servicios com patibles con el
objeto social. Para la realización de su objeto la socie
dad podrá efectuar toda clase de actos juríd icos, opera
ciones y contratos autorizados por las leyes, sin res
tricción de clase alguna ya sean de naturaleza civil, co
m ercial, penal, adm inistrativa, ju ríd ica  o cualquier otra
que se relacione con el objeto social perseguido.

7) Capital social: El capital social se fija en la sum a
de Pesos doscientos mil (S 250.000.-) dividido en dos
cientas cincuenta cuotas sociales de un mil pesos (S
1.000.-) cada una, suscripto por los socios en la si
guiente form a: R icardo Agustín M acedo 200 (doscien
tas) cuotas sociales o sea la sum a de S 200.000.- (Pesos
doscientos m il) y Federico Saravia Barrantes, 50 (cin
cuenta) cuotas sociales o sea la sum a de S 50.000 (Pe
sos cincuenta mil). Los socios aportan en este acto en
efectivo el 25%  o sea la sum a de S 62.500 (Pesos sesen
ta y  dos mil quinientos) en la proporción que corres
ponde a cada uno; el saldo por S 187.500 (Ciento ochenta
y  siete mil quinientos) deberá aportarse en el plazo de
dos años a partir de la suscripción del contrato.

8) D irección y Adm inistración: La adm inistración,
representación y uso de la firm a social de la sociedad
estará a cargo de la gerencia integrada por un núm ero de
m iem bros de uno y tres, socios o no, quienes actuaran
en form a conjunta o indistinta. La gerencia de la socie
dad será ejercida por el Señor Ricardo Agustín M acedo
Lagrotteria DN1 N ° 38.032.864 quien durará en su car

go por el térm ino de tres años.

9) E jercicio Social: El 30 de ju n io  de cada año se
realizará un inventario, balance general, cuadro de resul
tados, m em oria, docum entación que se entregará bajo
recibo a los socios.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/09/2013. Dra.
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 0 0 ,0 0  e) 26/09/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036598 F. N° 0001-51523

Luis G üem es S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas a la A sam blea,
General O rdinaria que se realizará el d ía 30 de Octubre
de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle Adol
fo G üem es N ° 287 de la ciudad de Salta, Capital, para
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- C onsideración y aprobación de los docum entos
a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 19550 y sus
modificaciones, correspondiente al ejercicio económ ico
N °41 cerrado el 31 de Agosto de 2011 ,y aprobación de
la gestión del Directorio.

2 - Elección de Síndico T itular y Suplente.

3.- Consideración y  aprobación de la retribución de
D irectores y Síndicos.

4.- Elección de dos accionistas para que suscriban el
A cta de A sam blea Ordinaria.

Ricardo Molina
Presidente  

Luis Güemes S.A.
Imp. $ 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036597 F. N° 0001-51523

L uis G üem es S.A.

A SA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

Se convoca a los Sres. A ccionistas a la A sam blea
General Extraordinaria que se realizará el día 30 de O c
tubre de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle
Adolfo G üem es N° 287 de la ciudad de Salta, Capital,
para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Ratificación de la Denominación de la Sociedad.
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2 -  T ratam iento Aportes Irrevocables según R eso
lución 36/12 IGPJ.

3.1 O bjeto Social.

4.- A decuación de los Estatutos para c itación a 
A sam bleas O rdinarias y Extraordinarias.

5.- C om posición del Directorio.

6.- Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha.

7.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de A sam blea Extraordinaria.

R icardo  M olina 
Presidente 

Luis Güemes S.A.

I mp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036580 F. N° 0001-51508

La P rev iso ra  S.A. de S eguros de Sepelio 

ASA M BLEA  ORD INARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S. A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 19 de O ctubre de 2013 a la hora 10:00,
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la Sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firma 
del A cta de Asam blea.

2 - Estados Contables al 30 de Junio de 2.013 (Ej. 
N° 17 - período 01/07/2012 al 30/06/2013) que inclu
yen a los E stados de: Situación Patrim onial; Resulta
dos; Evolución del Patrim onio Neto; Anexos, Planillas 
C om plem en tarias, N o tas; C uadro  R eso lución  SSN 
3 2 0 8 0 ; in fo rm e s  de l A u d ito r , de  la C o m is ió n  
Fiscalizadora y del Actuario;

3.- Estado de C apitales M ínim os del Ejercicio N° 

17 cerrado el 30/06/2013;

4.- M em oria del E jercicio N° 17 al 30 de Junio de 
2013;

5.- A probación Gestión del D irectorio correspon
diente al Ej. N° 17;

6.- Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al Ej. N° 17;

7.- Elección de Síndicos T itulares y Suplentes por 
el térm ino de un (1) ejercicio;

8.- Tratam iento del resultado ¿el ejercicio, de la 
Reserva Legal y O tras Reservas;

9.- C om entarios y perspectivas sobre el M ercado 
Asegurador.

N ota  1: De acuerdo a nuestros Estatu.os: Artículo 
N° 6: Las Asam bleas pueden ser citadas sim ultánea
mente en prim era y segunda convocatoria en la forma 
establecida en el artículo N° 237 de la Ley W° 19.550 de 
Sociedades Com erciales. El Quórum  y el Régim en de 
M ayorías se rigen por los artículos 243 y 2.44 de la Ley 
N° 19.550.

Depósito de Acciones: A rtículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de A cciones N om inativas dfeben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días háb il:s  de antici
pación a la fecha fijada.

S an tiag o  Del Pin 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N ° 100036548 F. N° 0001 -51476

E stirp e  S.A. - G ra l. M osconi - Sa lta  

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

C onform e a lo establecido en los Estatutos Socia
les, se convoca a A sam blea General Ordinaria, para el 
día 19 de octubre de 2013, a  las 8.00 horas, en la sede de 
la sociedad, sita en Ruta N acional 34 Km 1425 Gral 
M osconi, Provincia de Salta, para tratar el ag u ien te

ORD EN DEL DIA

1 Lectura del A cta de A sam blea Anterior.

2 .- P re sen tac ió n  d e  M em o ria  y G estión  del D i
re c to rio  p o r los e je rc ic io s  f in a liz a d o s  al 30 de j u 
nio de 20 1 1 , 30 de ju n io  de 2 0 1 2  y  30 d s ju n io  de 
2013.

3.- C onsideración y resolución respecto de los Ba
lances Generales, docum entación Art. 234 inc. 1 de la 
Ley 19.550 y sus m odificatorias, correspondientes a 
los ejercicios finalizados al 30 de ju n io  de 2011, 30 de 
ju n io  de 2012 y 30 de ju n io  de 2013.

4.- Elección de los m iem bros del D irectorio con 
m andato por tres ejercicios.
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H éctor A lfredo Abud
Presidente

1 mp. S 200,00 e) 20 al 26/09/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100036668 F. N° 0001-51605

Pieve S eguros S.A.

Insc rip c ió n  de D irecto rio

En cum plim iento de las norm as del Estatuto Social
se convocó a  los Sres. A ccionista de la sociedad a una
A sam blea G eneral O rdinaria para el día 02 de O ctubre
de 2012 a horas 09:00 y en Acta de D irectorio N° 221 de
distribución de cargos de fecha 14/01/2013, en el dom i
cilio de San Luis 545 - Salta - a los fines de proceder a  la
renovación de autoridades de la sociedad. Con asisten
cia del 100% de los m ism os se aprobó la designación
por el ejercicio 2012/2013 del siguiente Directorio:

Presidente: Edmundo Pieve, DNI 8.176.107, casado.

V ic e -P re s id e n te :  M a ría  C r is t in a  P iev e , DNI
13.258.608, divorciada.

D irec to res  T itu lares: R oberto  P ieve (H ), DNI
8.162.161, d ivorciado; C ristian Pintado Pieve. DNI
30.222.126, casado y A lejandro Pieve. DNI 24.338.229,
soltero.

D irecto res Sup len tes: R oberto  P ieve (P), DNI
2.776.573, viudo y C laud ia  B eatriz  C órdoba, DNI
20.881.362. casada.

Los m ism os aceptaron los cargos para los que fue
ron designados.

Edmundo Pieve
Presidente

Pieve Seguros S.A.  

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/09/2013. Dra.
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 26 al 30/09/2013

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES
O.P. N° 400003976 F. N° 0004-02755

C olegio  d e  P ro fesio n a les del Serv icio  Social
y T ra b a jo  Social de  la P rov inc ia  - S a lta

La Junta Electoral designada por A sam blea de la
fecha 31 de m ayo de 2013, convoca a elecciones para el
día 29 de noviem bre del cte. año, en la sede del Colegio
ubicada en la calle San Juan N° 162 Dpto. I, de esta
ciudad en el horario  de 9 :00 a 18:00 hs, para la renova
ción de la totalidad de los m iem bros titulares y suplen
tes del C onsejo D irectivo, Revisores de C uenta y T ri
bunal de D isciplina Ética Profesional.

El C ro n o g ram a  E lec to ra l, com o los P ad ro n es
Provisorios y D efinitivos estarán a  disposición de los
m atriculados en la sede del Colegio de 17:00 a 20:00 hs,
atento a los dispuesto en los A rtículos 14 y 47 de la ley
n° 7218, "Podrán ser candidatos todos los colegiados
que tengan abonadas las cuotas m ensuales correspon

d ie n te s  y c u m p lim e n te n  con  la a n tig ü e d a d
preestablecida para los cargos"

Lic. N ora  Q u in tan illa
MP: 085

Lic. M iriam  Sandoval
MP: 084

Lic. N ilda Borja
MP: 021

Lic. M ariela  Fernández   
MP: 064  

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/09/2013

BALANCE - ESTADO CONTABLE
O.P. N° 100036672 F. N° 0001-51608

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones p a ra  M édicos
de  la P ro v in c ia  de S a lta

En cumplimiento a  lo dispuesto por el artículo 14 apar
tado "K" de la Ley N° 6.556, se hace conocer a los afiliados,
El Estado de Resultados de la Caja de Jub. y Pens. Para
Médicos de Salta, generado en el Período01-01 a30-06-13.
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RECURSOS O RD IN A RIO S

Aportes Asoc. Categorías 12.558.294,80
A portes 2%  s/Ingresos 3.902,78
Aportes A nteriores Art. 41° Ley 6556 508.640,00

OTROS RECURSOS

Renta Ctas. Espec. y Plazos Fijos Pesos 5.375.019,18
Renta Plazo Fijo en Dólares 459.119,39
Intereses Resarcitorios Previsión 244.873,84
Intereses Resarcitorios Juicios 1.467,11
Intereses por Préstam os 1.154.446,43
A ctualizaciones Aportes
Resultado Ventas de Títulos
Renta de Títulos Públicos y Privados 917.960,36
Renta Cédulas H ipotecarias 8.023,32
Renta FCI 292.985,35

TOTAL DE REC URSO S

GA STOS DE FU N C IO N A M IEN TO

Papelería y Útiles O ficina    7.834,72

Franqueo y Telegram as 33.652,15

Luz - Gas y Teléfono 8.047,44

Com isión y Gtos. Bcrios. 30.864,10

Conservaciones G enerales 1.122,20
Im puestos y Tasas 8.790,10
Gastos de Im prenta 2.530,00

Sueldos y Jornales 330.500,79

Cargas Sociales 89.995,72

Honorarios Profesionales 88.052,40

Procesam iento Inform ación 975,00

Otros Gtos. Funcionam iento
M ovilidad y T raslado 2.351,23

Buffet y Art. L im pieza 26.932,09

Otros Honor, por Servicios 11.402,75
G astos de R epresentación 86.185,60

Com isión Cobr. C írculos M édicos 81.011,44

Gastos p/Juicios 2.740,90
Com isión Cobr. Bco. M acro ■ ’ 92.095,25

Com isión Cobr. Banelco 15.826,68

Internet 1.018,92

Insum os Com putac. y Focop. 3.814,18

Expensas C om unes 6.260,00

M onitoreo Sistem a A larm a 1.292,80

Gtos. Loteo U niversidad Católica 13.370,95

13X70.837,58

8.453.894,98

21.524.732,56

946.567,41
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GA STOS DE PRESTAC IO NES

Gastos Juntas M édicas 
Jubilaciones ordinarias 
Jubilaciones Extraordinarias 
Pensiones
Jubilac. por Edad Avanzada

G A STO S DE PRO M OC IO N

Actos Sociales 
Viáticos y M ovilidad 
Publicaciones 
Aportes Institucionales

T O T A L D E E G R E S O S

1.320,00
5.544.389,73

712.516,08
4.330.054,40

51.168.00

17.981,79
2.434,13
6 . 100,00

10.639.448,21

26.515,92

11.612.631,54

E X C E D E N T E  P R O V IS O R IO

+ D iferencia  C otización  A ctivos M oneda E x tra n je ra  

(-) C a rg o  p o r  D eu d o res In co b rab les  

RESULTADO D EL E JE R C IC IO

Dr. Federico Ruiz de los Llanos 
Presidente

Imp. S I  80,00 e) 26/09/2013

9.912.101,02

3.817.636,19

13.729.737,21

FE DE ERRATAS
O.P. N° 100036675 R. s/c N° 100004489

De la Edición N ° 19.153 de fecha 25-09-2013 

Sección ADM INISTRATIVA 

DECRETO S 

Pág.6413

M inisterio de Trabajo 

Decreto N ° 2729 - 23/09/2013 

Firmas 

D onde dice:

U R T U B E Y  - S im ón P a d ró s  

D ebe d ecir:

U R T U B E Y  - C oste llo  - Sim ón P a d ró s

La Dirección

Sin Cargo e) 26/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036676

Saldo anual acum ulado S 522.831,80

Recaudación 
Boletín del día 25/09/13 S 2.009,00

Total recaudado a la fecha S 524.840,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003982

Saldo anual acum ulado S 130.899,00

Recaudación 
Boletín del día 25/09/13 s 825,00

Total recaudado a la fecha s 131.724,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

S ecretaría  G eneral de la  Gobernación.
Dirección General ae Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados,
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar
los recursos necesarios para ello.

  ■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el cbjeto de
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación para lograr un mayor conocin iento  y
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012
Aprobado por Disposición N ' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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D E C R E T O  R EG L A M E N T A R IO  N° 3663 del 6  de S ep tiem bre  de 201Ó

C A P IT U L O  IV

D e las P ub licaciones, S uscripciones, V enta de E jem plares, F o tocop ias, D ig italizaciones y o tros serv icios:

A rt. 5°.- P ublicaciones: A  los efec tos de  las pub licaciones que deban d ifund irse  reg irán  las sigu ien tes d isposiciones:
a ) Los tex tos orig inales  o fo tocop ias au ten ticadas  que  se presenten  para ser pub licados  en el B oletín  O ficial, deben enco n tra rse  en form a

co rrec ta  y leg ib le , a  fin de ev ita r  cu a lq u ie r  inconven ien te  que  p ud ie ra  o ca sio n arse  en la im presión , com o así tam bién  d eb id am en te  fo liados
y firm ados por au to ridad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresa r, inde fec tib lem en te , el d ía  hábil an te rio r al de su  p ub licación , den tro  del
h o ra rio  de a tención  al púb lico . L os que  no se  hallen  en  ta les  co n d ic io n es , serán  rech azad o s, b) La pub licac ió n  de ac to s  y /o  d o cu m en to s
púb lico s  se e fec tuará  tan  p ro n to  co m o  sean  rec ib idos , te n iendo  en cu e n ta  la fac tib ilid ad  de im presión . A ta les  e fec to s  en lo co n c ern ien te  a
las dep en d en c ia s  púb licas , cada  M in is te rio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesa rio s  para rem itir al B o le tín  O fic ia l, p u n tua lm en te
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av iso s  o  ac to s ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  se r pub licados , c ) Las pub licac iones  se e fec tu arán  p rev io  pago
y se abona rán  según  las ta rifas  en  v ig en c ia , a ex cep c ió n  de las que  p resen ten  las rep a rtic io n es  nac ionales, p rov in c ia les  y  m un ic ip a les , las
cu a les  podrán  p u b lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C o b ro ” (A rt. 7°) y  de las pub licac iones  sin  ca rg o  según  reg lam en tación
v ig en te  (A rt. 8°).

A rt. 8o.- Los O rgan ism os d e  la A dm in istrac ión  P rovincial, son  las responsab les  de rem itir, en tiem po  y form a, al B o le tín  O ficial todos
los docum entos, ac tos y  avisos que requ ieran  publicidad.

A rt. 9o.- La prim era pub licación  de los av isos debe ser con tro lada  por los in teresados a fin de poder sa lvar en  tiem po  oportuno  cua lqu ier
e rro r en que se  hub iere incurrido . P osterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartic ión , se p ub licará  “ Fe d e    
E rrata” sin  ca rgo , caso  con trarío  se sa lvará  m ediante “ Fe de  E rrata” a costas del in teresado.

A rt. 10°.- F inalizado  el c ierre  de C aja, el im porte  abonado  po r pub licaciones, su sc ripciones , ventas de e jem plares, fo tocop ias, copias
d ig italizadas sim p les y  au ten ticadas  u o tros serv ic ios que preste  el o rgan ism o , no podrá se r rein tegrado  por ningún m otivo , ni podrá ser
ap licado  a  o tros concep tos, en v irtud  de lo norm ado  por A rticu lo  21 de  la Ley de C on tab ilidad  de la P rovincia  de  Salta.

A rt. 11°.- S uscripciones con ca rgo
El Boletín O ficial se d istribuye por correo, por e-m ail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en  soporte digital (v ía e-m ail y  Pagina W eb) no
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín  O ficial, ni de decre tos sintetizados. R ealizado el convenio  de suscripción,
com enzará a  aplicarse el prim er d ía  hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del' v enc im ien to  de  la su sc ripción , el B oletín  deberá  com u n icar el m ism o al in teresado a  fin de que pueda m anifestar, su
con tinu idad  o no con el serv ic io  prestado , b) C uando  un su scrip to r so lic ite  e jem p lares  de ed ic iones an terio res, a la fecha de su suscripción
debe rá  abonar por los m ism os la ta rifa  v igente al m om ento  de la so lic itud , c ) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed ic iones  especiales.

A rt. 13°.- V enta de  E jem p lares , S eparatas y  Ed iciones E speciales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las ta rifas en v igencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín  O ficial” y

“ Entregado: Boletín O ficial” en  la F actura o Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo  a  la ta rifa  vigente la adquisición  de un ejem plar, c) La Separata  se abonará en
form a independiente al e jem plar del B oletín  O ficial que la difunde.

A rt. 14°.- V enta de  F o tocop ias y  C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocop ias s im p les  y  au ten ticadas, p rev io  pago de las ta rifas en v igencia, ún icam ente de:
a) Instrum entos con tend idos en B ole tines O ficiales ago tados, b) Instrum entos pub licados en el B oletín  O ficial en  fo rm a sin te tizada, c)

A nexos que form an parte  de In strum entos legales y  que  no estén  pub licados en  el B ole tín , d ) L egislación  con ten ida  en  T om os de A nales de
L egislación  A rgentina, s iem pre  y cuan d o  estén  d ispon ib les  en este  organ ism o, e) C op ias d ig italizadas de los B ole tines O fic ia les agotados que
estén  d isponib les.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas las

SU SC R IPC IO N E S VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y 'Numérico de Leyes

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.
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